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Contexto nacional

El Uruguay se ha caracterizado por conformar una sociedad relativamente homogénea sin diferencias sustanciales entre los diferentes grupos de la población, con índices de alfabetización elevados y similares a los de los países desarrollados, y otros indicadores que muestran adecuados niveles de cohesión social y reducidos índices de pobreza extrema.

Su población del orden de los 3.300.000 ha mostrado en las últimas décadas una de las tasas de crecimiento más bajas de América Latina, con más del 90% residente en zonas urbanas y con una alta concentración en Montevideo, la capital. 

Durante la década de los noventa y en el marco de reformas estructurales orientadas a una mayor apertura y reforma de los mercados, la economía uruguaya experimentó un importante crecimiento en sus niveles de actividad económica. El PBI aumentó a una tasa promedio del 3,6% anual, a la vez que se redujo considerablemente  la tasa de inflación, que pasó de más del 120% en 1991, a alrededor del 5% a comienzos de la presente década. 

No obstante estos logros, varios factores determinaron una profunda crisis económico-financiera que tuvo su momento más álgido en el año 2002, año en que la actividad económica disminuyó en más del 10%. La crisis económica se caracterizó por su larga duración (1999 – 2003) y su profundidad; en el 2003 el PBI se encontró al mismo nivel de 1993. Existieron diversas causas: shocks económicos – financieros regionales adversos, la caída del gasto privado, un alto déficit fiscal, caída del ingreso, efectos recesivos de mantenimiento del tipo de cambio, en un contexto de expectativas pesimistas e incertidumbre.

Medidas de estabilización fiscales, monetarias y cambiarias implantadas en respuesta a la crisis del 2002 y una actitud responsable y pacífica de  todos los sectores sociales, acompañadas por el firme respaldo financiero de los principales organismos multilaterales de crédito y  una mejora en la situación de la región, permitieron que a partir de la segunda mitad del año 2003 se  retomara la senda del crecimiento económico y la paulatina recuperación de los niveles de empleo.  De este modo, la economía uruguaya ha logrado alcanzar un elevado crecimiento en el año 2004, cercano al 11%, con mejoras en los niveles de ingreso y condiciones favorables para revertir el deterioro en los indicadores sociales producidos en el período de recesión económica.

En el área social los indicadores de pobreza mostraron una evolución muy favorable en la década de los noventa, situación que se revirtió en los años de crisis económica. En el año 2003, el 21% de los hogares eran pobres y un 1,6%, indigentes, siendo la incidencia de la pobreza entre los niños particularmente preocupante. Cuatro años antes, al inicio de la recesión, los hogares pobres alcanzaban al 9.6% y los hogares indigentes al 0.6%. Esta situación se enfrentó con una serie de programas de protección social de alcance nacional, en el marco de un elevado gasto público social, que en el Uruguay es del orden del 25% del PBI.

Al finalizar el año 2004, el Uruguay enfrenta un contexto regional e internacional relativamente favorable, que permite prever que la recuperación económica se seguirá consolidando en los años siguientes, con efectos directos en mejores condiciones económicas y sociales para el conjunto de la población.

OBJETIVO 1: ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE

META 1: Erradicar la indigencia y reducir el porcentaje de personas pobres a la mitad para el año 2015

1 Situación y Tendencias 

En el conjunto de los países latinoamericanos, Uruguay se ha distinguido históricamente por su buen posicionamiento en términos de sus indicadores de bienestar social. En lo que respecta a la primera meta de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), el país presenta una situación de desarrollo comparativamente alto, ya que desde 1990 a la fecha la población cuyos ingresos son inferiores a un dólar por día se ha mantenido por debajo de medio punto porcentual. 

Porcentaje del  Total de la Población  en Situación de Indigencia y Pobreza

Período 1990 - 2003

	
	1990
	1995
	2002
	2003

	Porcentaje de personas con menos de 1 dólar por día *
	0.4
	0.3
	0.3
	0.5

	Porcentaje de personas por debajo de línea de indigencia
	3.0
	1.6
	1.9
	2.8

	Porcentaje de personas por debajo de línea de pobreza
	29.7
	17.4
	23.7
	30.9


* A partir de la metodología de cálculo utilizada en Meeting the Millennium Poverty Reduction Targets in Latin America, preparado por CEPAL/IPEA/PNUD 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)

La población en situación de pobreza extrema o indigencia se encuentra actualmente en torno al 3% del total, luego de varios años de recesión aguda y fuertes caídas en los ingresos de los hogares más pobres. Esto implica volver a  los guarismos registrados en el punto de partida del período analizado. 

Al observar los niveles de indigencia, surgen las siguientes consideraciones: a) la baja incidencia relativa de esta situación extrema durante todo el período,  b) el registro de dos fases de evolución bien diferentes, una de disminución hasta 1994 que llegó a reducirla a casi   la mitad y otra a partir de 1999 de lento crecimiento, acelerándose fuertemente a partir del 2002 y c) si bien la meta de superación de la condición de indigencia se vislumbra alcanzable, el desafío es importante pues implica revertir la actual tendencia creciente, contemplando las nuevas manifestaciones del fenómeno. 

Siguiendo la tradición latinoamericana, se distingue la indigencia de la pobreza. La segunda incluye tanto a los hogares indigentes como aquellos cuyos ingresos no alcanzan a cubrir el costo total de la canasta básica de bienes y servicios, además de los alimentos. De acuerdo a los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística, en 1990 los niveles de población pobre alcanzaban al 29.7% en las zonas urbanas, llegando en el 2003 al 30.9%,   superando por tanto a los valores tomados como base, desandando la su vez los avances realizados en la primera mitad de la década pasada.  Otras formas de medición fueron utilizadas en los últimos años, generando un debate sobre la adecuación de las metodologías para dimensionar este fenómeno. En cualquier caso, sea cual sea el método utilizado, las tendencias no varían y muestran el mismo tipo de evolución.

La situación y la evolución de la pobreza han estado relacionadas con los cambios en el mercado de trabajo. Así, el período de acentuada disminución de la pobreza (1986–1994) corresponde a una etapa de dinamismo en la actividad económica, aumento del empleo formal y de crecimiento de las remuneraciones del trabajo. En 1995 se asiste a una disminución de la actividad económica y un aumento del desempleo. Entre 1996 y 1998 se observa una reactivación de la producción,  a pesar de lo cual la fuerza de trabajo de bajo nivel educativo resultó afectada por un aumento del desempleo y de la proporción de empleos precarios e informales. Esta situación se agudizó a partir del año 1999, cuando en el país comenzó una fuerte recesión económica que se profundizó en los años siguientes, repercutiendo en sus indicadores de indigencia y pobreza.

Al caracterizar la pobreza desde el punto de vista demográfico, las niñas, los niños y los adolescentes son más vulnerables que los adultos mayores, observándose una diferenciación creciente entre tramos etáreos a lo largo del período. Los datos del INE para el 2003 son altamente elocuentes respecto a este desbalance generacional:  la situación de pobreza afecta al 57% de los niños menores de 6 años, al 50% de los que tienen entre 6 y 12 años, al 43 % de los que tienen entre 13 y 17 años, al 28% de los adultos y al 10 % de las personas de la tercera edad.  Además de las consecuencias sobre los niveles presentes de pobreza, este desbalance contribuye al reforzar el círculo de su reproducción, al afectar el capital humano y social y el bienestar de las futuras generaciones. Entre los adolescentes, tienen fuerte incidencia las situaciones de riesgo social como el embarazo adolescente, la deserción educacional, el desempleo y la desmotivación que lleva a ni siquiera buscarlo.

La pobreza tiene dimensiones similares en la capital y en el resto de las localidades urbanas mayores. Para las localidades de menos de 5.000 habitantes y las zonas rurales existe una única medición de pobreza, con referencia al año 1999.
 De acuerdo a la misma, en estas áreas las personas pobres representan un porcentaje similar al de las localidades mayores. Sin embargo, el peso de las personas por debajo de la línea de indigencia alcanzaría el 6% para estas localidades menores y el área rural, lo que constituiría más del triple del observado para el resto del territorio nacional en ese año.

La concentración de la pobreza en algunos sectores de la población y su transmisión intergeneracional está generando cambios culturales que tienden a consolidar estas situaciones, tornan más difícil su superación y plantean transformaciones de carácter cualitativo en el fenómeno, para las que no se han encontrado hasta el momento respuestas adecuadas en el diseño de las políticas y programas dirigidos a atenderlos.

2 Desafíos 

El desarrollo relativo del país lleva a plantear desafíos más exigentes, que atiendan en primer lugar a las personas menos favorecidas. Como meta para el 2015, es imperativo plantear la erradicación de la pobreza extrema o indigencia, entendida ésta como la población cuyos ingresos son insuficientes para costear una canasta básica de alimentos.

Más de la mitad de la población indigente son niños y adolescentes, que si bien son receptores de diversos programas de asistencia social, tienen seriamente comprometidas sus posibilidades de desarrollo humano. 

En segundo lugar se propone, también para el 2015, la reducción a la mitad la totalidad de la población en situación de pobreza respecto a los niveles de 1990. Este desafío tiene una relevancia cuantitativa  y cualitativa mayor. El logro de esta meta requerirá por tanto de un contexto general muy favorable y recursos por montos significativos. Avances relevantes y sistemáticos en la reducción de la pobreza, supondrán un desarrollo económico sostenido y políticas distributivas que permitan generar impactos específicos en este sector de la población.

La reducción de la pobreza, debido a sus características como fenómeno multicausal, requerirá de acciones en diversos frentes (educación formal, formación para el trabajo, inserción laboral, alimentación, salud y vivienda, entre otras), acciones que permitirán  aliviar las carencias actuales y solidificar tendencias permanentes. En algunos de estos campos, los desafíos son abordados con relación a otras metas de los ODM. Además de su contribución a la temática específica, el cumplimiento de las mismas favorecerá la superación de las situaciones de pobreza.

Algunas líneas a priorizar:

a) Reducir la pobreza en niños y adolescentes

El mayor aporte a la reproducción biológica de la población del país proviene de las familias con mayor riesgo de caer en condiciones de pobreza, tal como lo indican las tasas de fecundidad de las mujeres con necesidades básicas insatisfechas y/o bajo nivel educativo.

Los niños de hogares pobres enfrentan riesgos sociales entre los que se destacan sus altas tasas de repetición escolar y la deserción temprana del sistema educativo. La superación de la pobreza en niños y adolescentes requiere que el conjunto del hogar logre esa meta.  Por tanto, las prioridades de las políticas post crisis de superación de la pobreza deberán apuntar a las niñas y niños que hoy presentan esa condición y a la generación actual de adolescentes y adultos jóvenes pobres, de manera de incidir sobre los niños nacidos en el próximo decenio. 

b) Revertir la segmentación urbana

Los procesos crecientes de segmentación urbana y residencial contribuyen a la fragmentación y a la pérdida de capital social. Medidas de reinserción de familias pobres en zonas con un mayor acceso a servicios públicos y donde puedan recomponerse redes de contactos contribuirán al logro de las metas planteadas.

c) Inserción en el mercado de trabajo de los sectores con menor calificación

Los trabajadores afectados por el desempleo, la informalidad y los bajos ingresos, son fundamentalmente los no calificados, por ello los hogares a cargo de trabajadores de bajo nivel educativo son más vulnerables a caer en situaciones de pobreza. La calificación laboral de estas personal así como su retención dentro del sistema educativo contribuirán seguramente a una mejor inserción en el mercado de trabajo. 

d) Fortalecer las redes de protección social

El fortalecimiento de las redes familiares, comunitarias e institucionales, es un factor clave para el logro de las metas propuestas. Estas redes han sido tradicionalmente fuertes en el país, pero se aprecia un proceso de desmejora que es necesario detener y  revertir.

3 Marcos de Apoyo (políticas y programas)

En el Uruguay existe una diversidad de programas directamente destinados a enfrentar las condiciones de pobreza. Es necesario sin embargo incrementar la coordinación entre los mismos, evitando las duplicaciones y vacíos en el suministro de los servicios. Es necesario también, realizar una evaluación del diseño institucional, priorizando tanto la eficacia como la eficiencia en las acciones de los sectores público y privado, el impulso a la responsabilidad social del sector empresarial y la adecuada articulación y complementación de las acciones del Estado y de la sociedad civil.

Los programas destinados a proveer asistencia a los más vulnerables, como por ejemplo los de alimentación, capacitación juvenil y atención a la infancia, entre otros, requieren ciertos grados de integración. Existen en este sentido diferentes esfuerzos que requieren ser consolidados, ya sea al interior de programas específicos como esfuerzos de coordinación entre programas. Entre ellos se destaca el Plan CAIF ( Centros de Atención a la Infancia y la Familia)  por su grado de articulación y coordinación entre organismos estatales y entre el Estado y la sociedad civil, así como por su evolución hacia un abordaje cada vez más integral.  

Un desafío a enfatizar es el enfoque a adoptar para la implementación de las acciones, que en todos los casos debería permitir la potenciación de las capacidades de la población objetivo. La pobreza y la segregación no solamente inciden sobre los niveles de bienestar de las personas, sino que tienen efectos sobre las conductas individuales y grupales, que en muchos casos refuerzan efectos negativos. Las políticas públicas son en ocasiones ejecutadas prescindiendo de la participación de los beneficiarios, incluso sin que éstos puedan pronunciarse sobre aspectos mayores o menores de su funcionamiento. Se trata por ende de lograr que las acciones desarrolladas viabilicen al máximo el ejercicio de los derechos ciudadanos de las personas menos favorecidas, sin excluirlas en cuanto a sus capacidades de análisis y ejecución. 

4 Capacidades de evaluación y seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	buena

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	alta

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	alta

	Capacidad de análisis estadístico:
	alta

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	buena

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	débil


META 2: Reducir al 2.3% el porcentaje de desnutrición entre los niños de 0 a 5 años

5 Situación y tendencias

En términos globales, Uruguay es un país que se caracteriza por una población con niveles marginales de desnutrición.  Estos bajos niveles no impiden que aún se esté lejos  de los resultados esperados para la población de referencia
 

La evolución, desde 1990, déficit nutricional entre los menores de cinco años, acompañó la de la pobreza. La tasa de desnutrición global en este grupo de edad  evolucionó positivamente en la década de los 90 partiendo de un 4.6% en 1991, para llegar a un 3.5% en los años 1996/97. Con la crisis del año 2002, la tendencia se revierte y estos porcentajes volvieron a subir, para situarse en 4.9%. 

En 1990-1991, el déficit del peso para la edad, del peso para la talla y de la talla para la edad para los menores de cinco años atendidos por el Ministerio de Salud Pública alcanzaban el 4.6%, 1.9% y 11.6% respectivamente
. Todos estos indicadores presentan una evolución  decreciente hasta la mitad de la década. A partir de entonces, si bien no existe una serie continua de información, los datos disponibles sugieren una reversión de esa tendencia.

La desnutrición afecta en mayor medida a los niños menores de 2 años y es más frecuente en el segundo año de vida.

Previniendo un agravamiento de la situación alimentaria frente a la crisis económica, en el año 2002 el gobierno emprendió un conjunto de acciones, implementando un Plan de Seguridad Alimentaria y aumentando notoriamente la cobertura de los diferentes programas
. 

Prevalencia del déficit nutricional en niños menores de 5 años (en porcentaje)

Población asistida por el Ministerio de Salud Pública

	
	1991
	1992-1993
	1994-1995
	1996-1997
	2002

	Déficit del peso para la edad
	4.6
	4.4
	4.1
	3.5
	4.9

	Déficit del peso para la talla
	1.9
	1.8
	1.1
	1.3
	1.8

	Déficit de la talla para la edad
	11.6
	10.1
	8.1
	9.4
	10.6


Notas: Los puntos de corte fueron score de z de –2 desvíos estándar.
Fuente: Sistema de Vigilancia del Estado Nutricional (SISVEN), Departamento de Nutrición, Ministerio de Salud Pública.
6 Desafíos

Importancia y vulnerabilidad del período reproductivo. Entre la población pobre, los grupos más afectados por insuficiencia alimentaria son los que se encuentran en etapas vitales críticas en el proceso de reproducción biológica y de integración social. En efecto, uno de los grupos vulnerables es el de las madres, especialmente las adolescentes y jóvenes, observándose que 24% de las embarazadas comienzan su embarazo con déficit de peso, cifra que aumenta a 40% para las madres adolescentes. La concentración de hemoglobina en sangre también ilustra esta diferencia entre edades: el promedio para las adolescentes es de 13,7 g/dl, mientras que para las adultas es de 15,6 g/dl, lo que hace suponer que la tasa de anemia es mucho más elevada en las adolescentes embarazadas que en las adultas. Otros grupos vulnerables son los niños, niñas y adolescentes, destacándose entre estos últimos el caso de las mujeres, quienes son más vulnerables a algunos déficit nutricionales, como por ejemplo el hierro.

El desafío de la calidad. También las cifras de sobrepeso y obesidad se dan mayoritariamente en los sectores de población donde los ingresos son más bajos, en particular entre las mujeres y, crecientemente, en la población infantil carenciada. El propio retardo en el crecimiento intrauterino parece condicionar el desarrollo del sobrepeso y la obesidad en la etapa adulta, con la consiguiente asociación de problemas cardiovasculares.

En este contexto, Uruguay debe enfrentar el desafío de brindar una alimentación de calidad que estimule el adecuado crecimiento y prevenga el sobrepeso y la obesidad. Es importante que las respuestas al déficit alimentario se orienten no solamente a satisfacer las necesidades cuantitativas de alimentos, sino que contemplen también la calidad nutricional de los mismos, como ocurre crecientemente en el Programa de Alimentación Escolar de la educación primaria pública. 

Integralidad de las respuestas y fortalecimiento de las capacidades de responder al problema. Las intervenciones deben ser integrales, referidas al conjunto de las necesidades de las poblaciones objetivo priorizadas, por ejemplo las familias que viven en los asentamientos irregulares, grupos con cierto grado de exclusión social.

Las acciones de asistencia alimentaria deben articularse con programas educativos respecto a adecuados hábitos alimentarios y ejercicio físico como partes centrales de la promoción de estilos de vida saludables. 

Las respuestas de emergencia. La crisis del año 2002 y sus consecuencias sociales requirieron la implementación de respuestas de emergencia que probablemente deban mantenerse en el corto plazo. El principal desafío de la respuesta de emergencia es consecuencia de su propia naturaleza (la emergencia de la respuesta) y se relaciona con la incorporación del cuidado de la calidad, de forma que no se estimulen o refuercen hábitos alimentarios que colaboran con la aparición de ciertas patologías  que deterioran a mediano y largo plazo la salud de los beneficiarios, como por ejemplo el sobrepeso y sus efectos asociados. La vinculación de estas prestaciones a otras acciones que incluyan educación, salud, acciones tendientes a mejorar el vínculo entre las madres y los hijos y su aprendizaje para estimular su crecimiento y desarrollo, potenciarán el efecto de  las respuestas  de emergencia alimentaria.

7 Marco de apoyo (políticas y programas)

En Uruguay, el Instituto Nacional de Alimentación (INDA) tiene a su cargo distintos programas de asistencia alimentaria. Varias de las modalidades de servicios se realizan a través de organizaciones no gubernamentales o, más ampliamente, asociaciones civiles sin fines de lucro.

Al INDA se suma el Programa de Alimentación Escolar (PAE) de la educación pública, focalizando los esfuerzos sobre aquellos niños y niñas provenientes de hogares carenciados. Esto significa más de 225.000 niños cubiertos. El Programa de Alimentación Escolar cuenta con un altísimo nivel de satisfacción por parte de sus usuarios, próximo en todos los casos al 90%.

Como se ha señalado, en el año 2002, el país respondió a la crisis implementando el Plan de Seguridad Alimentaria y, más en general, aumentando de manera significativa las prestaciones alimentarias de los diferentes programas del INDA, así como la cobertura del PAE.

Una de las fortalezas que parece surgir de estas propuestas es que el país pudo reaccionar rápidamente en términos de número de beneficiarios y de cobertura de los servicios. En este contexto, parecería que el mayor desafío de las políticas y programas de alimentación es atender la calidad de las prestaciones y el grado de integralidad de las acciones, particularmente en situaciones de emergencia. Cabe señalar que existen esfuerzos en este sentido, como por ejemplo el denominado Plan CAIF (Centros de Atención a la Infancia y la Familia) que atiende niños menores de 4 años de edad y su núcleo familiar. Este plan incluye entre sus acciones y servicios la alimentación, aportada ésta por el INDA.

8 Capacidades de evaluación y seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	buena

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	alta

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	bueno

	Capacidad del análisis estadísticos:
	buena

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	buena

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	débil


OBJETIVO 2: LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL.

Metas 3: Alcanzar la universalización de la educación inicial  y de la enseñanza media obligatoria, y la expansión de la educación media superior.

9 Situación y Tendencias
.

La universalización de la asistencia a la enseñanza primaria se logró a mediados del siglo XX, alcanzándose la casi total universalización de los egresos de Primaria en la segunda mitad de la década de los ochenta.
A partir de este logro se produce un fuerte incremento de la matrícula en los primeros tres años de educación media (Ciclo Básico), que forman parte de la enseñanza obligatoria en el país desde 1973
. Estas tendencias de democratización de la enseñanza han alcanzado por igual a los dos géneros, con algunas diferencias de cobertura en favor del género femenino.

El incremento de la matrícula en el Ciclo Básico de la Educación Media responde a una fuerte incorporación de sectores de la población provenientes de hogares carenciados, que da cuenta de casi dos tercios del crecimiento de la matrícula en el subsector público. No obstante esto, se manifiestan aún claras diferencias de retención, egreso, y más en general, de educabilidad entre los estratos socioeconómicos de los alumnos. Este hecho hace pensar que la premisa de que la educación es un factor de equidad social no tiene posibilidades de concretarse plenamente mientras las condiciones de vida de una fracción creciente de niños y niñas continúen siendo precarias: la educabilidad de estos sectores se ve comprometida.  

A mediados de los años noventa, las autoridades de la educación pública no universitaria tomaron conciencia que la oferta pública en educación inicial era limitada. Se buscó reafirmar el principio de equidad social ubicando este nivel educativo en la esfera de responsabilidad del Estado. En el mismo sentido se incentivó la política de creación de Escuelas de Tiempo Completo. En la segunda mitad de los noventa, el país dio un salto trascendente con relación a la cobertura de la educación inicial, aunque puede considerarse que la misma no es aún universal.

Es importante explicitar que las escuelas públicas también satisfacen otras necesidades de su población a través de diferentes programas. En particular el Programa de Alimentación Escolar ofrece una comida diaria a unos 240.000 alumnos, lo cual representa un 56% de la matrícula de educación básica. El financiamiento de estos programas se realiza a través de impuestos asignados específicamente a tales fines.

Finalmente, cabe señalar que, desde mediados de la década del noventa, el Instituto de la Niñez y la Adolescencia del Uruguay (INAU) ha diversificado sus políticas de atención a niñas, niños y adolescentes en sectores carenciados, incorporando, entre otras medidas, convenios con Organizaciones no Gubernamentales (ONG). En el caso del interior del país, estos convenios representan de aproximadamente dos tercios de la población asistida. 

10 Desafíos.

Más del 96% de los adolescentes entre 16 y 18 años de edad de localidades de más de 5.000 habitantes y más del 94%, de aquellos pertenecientes a localidades menores a 5.000 habitantes y área rural, han culminado enseñanza primaria. No obstante, el sistema educativo enfrenta nuevos e importantes desafío y dificultades ligados a la equidad de esta misma educación primaria, a la universalización de la educación inicial y al acceso y permanencia en el nivel secundario de la enseñanza. 

La universalización de la Educación Inicial. Los estudios de desarrollo cognoscitivo señalan que los primeros años de vida tienen vital importancia para potenciar las capacidades de aprendizaje de todos los niños y niñas. Uruguay debe apoyar a las familias en situación de pobreza durante el embarazo y los primeros años de vida de niños y niñas, y consolidar los esfuerzos realizados en educación inicial, hasta lograr su efectiva universalización en los sectores más pobres y desde edades cada vez más tempranas.

La superación de las inequidades en la Educación Primaria. Si bien los egresos de la Educación Primaria han llegado prácticamente al 100%, lo cual significa que esta meta de los ODM estaría cumplida, dichos egresos no necesariamente significan que todos los niños y niñas aprendan lo mismo y se beneficien del mismo modo de la escolaridad: las evaluaciones de aprendizajes realizadas a nivel nacional en los años 1996, 1999 y 2002 muestran una importante distancia en los niveles de aprendizaje de Lenguaje y Matemática de los alumnos de contextos socioculturales extremos.
 Esta distancia se redujo en 2002 por efecto principalmente de una mejora de resultados en los contextos más desfavorecidos, pero de todos modos la distancia sigue siendo significativa y cerca de la tercera parte de los alumnos egresan de la escuela primaria sin haber alcanzado los conocimientos y competencias imprescindibles para continuar sus estudios en el nivel medio.

La universalización de la Enseñanza Media obligatoria y expansión de la Educación Media Superior. Si bien los ODM proponen la universalización de la Educación Primaria, en Uruguay la meta debe ser la universalización efectiva de los egresos del Ciclo Básico de Educación Media –que, como se ha dicho, es formalmente obligatorio desde la década de los ’70, a pesar de lo cual no lo ha completado el 36% de los jóvenes de entre 16 y 18 años en zonas urbanas y el 58% del mismo tramo de edad en zonas rurales.

Al igual que en la Educación Primaria, en la Educación Media se verifican inequidades y deficiencias en los aprendizajes de los alumnos, según ha sido mostrado en el Censo de Aprendizajes realizado en 1999. Por tanto, las metas a proponerse no deberían limitarse a garantizar el acceso y egreso, sino incluir también la dimensión relativa a los aprendizajes. 

Dentro de la Educación Media, la Educación Técnica representa alrededor del 20% de la matrícula. Esta constituye la oferta dirigida, entre otros, a aquellos jóvenes que buscan incorporarse tempranamente al mercado de trabajo. Por ello, es necesario continuar ampliando la oferta de Bachilleratos Tecnológicos que preparan para desempeñar un trabajo calificado y al mismo tiempo habilitan a continuar estudios terciarios.

La profesionalización de la función docente

Todos los desafíos señalados, suponen – para alcanzar la meta fijada- trabajar en las siguientes líneas: 

· lograr la cobertura del 100% de la demanda, en el tramo 0-3 años, de los niños pertenecientes a hogares bajo la línea de pobreza, a través de la expansión del Plan CAIF y/o modalidades de atención similares, con apoyo del Estado y participación de la sociedad civil;

· lograr que el 100% de los alumnos de educación común -se exceptúa la educación especial- egrese como máximo a los 13 años de edad;

· expandir el modelo de Escuela de Tiempo Completo de los 30.500 alumnos previstos para el 2005 a 100.000 alumnos en el 2015, en un total de alrededor de 250 escuelas en esta modalidad (partiendo de las 100 actualmente existentes)
;

· el egreso del Ciclo Básico de Secundaria o Enseñanza Técnica del 100% de los jóvenes de 16 años de edad;

· una cobertura neta del 70% en la Educación Media Superior para el tramo de edad 15-17 años.

Además de estos desafíos, de carácter cuantitativo y centrados en la cobertura, Uruguay se plantea – desde le punto de vista de la calidad y equidad en los servicios educativos- desarrollar las siguientes acciones : 

· establecer un conjunto de parámetros de referencia con relación a la calidad de la atención a los niños y niñas en los tramos de edad 0-3 años y un sistema de monitoreo de las instituciones que brindan estos servicios; 

· reducir a no más de un 15% la diferencia en los porcentajes de suficiencia entre escuelas de contextos socioculturales extremos (tanto en Lenguaje como en Matemática), llevando al mismo tiempo el promedio nacional de suficiencia a alrededor del 80% en Lenguaje y del 65% en Matemática;

· reducir las tasas de alta inasistencia en educación inicial y Primaria al 2%;

· fortalecer y revisar las modalidades de ejercicio del derecho a la educación de niños y niñas con capacidades diferentes;

· adecuar la oferta de formación profesional y ampliar la diversidad de ofertas y la matrícula de los Bachilleratos Tecnológicos en la Educación Técnica.

Incremento progresivo de los recursos destinados a la educación. Los desafíos y metas planteados en los apartados anteriores requerirán, inevitablemente, un incremento en la inversión que Uruguay realiza en la educación de sus niños, niñas y jóvenes. Como se señaló más arriba, la expansión de la cobertura en la Educación Inicial y Media, así como la expansión del modelo de Escuelas de Tiempo Completo no pueden realizarse sobre la base de una reducción del gasto por alumno, sino que requerirán recursos adicionales. La inversión en educación pública en términos de porcentaje de su Producto Bruto Interno, es del entorno del 2,8% y si incluimos educación superior llega al 3.3%. Una meta razonable para el 2015 sería alcanzar un nivel de gasto en el entorno del 6% del PBI (incluyendo Educación Superior) tal como recomienda UNESCO. 

11 Marco de apoyo (políticas y programas)

En el país se llevó a cabo una reforma educativa que comenzó en 1995. Esta reforma se basó en un enfoque programático que procuraba atender la temática de equidad social y destrabar el agotamiento del sistema a través de la cobertura de educación inicial a partir de los 4 años de edad, escuelas de tiempo completo, la reforma y consolidación de los bachilleratos tecnológicos y la creación de Centros Regionales de Profesores (CERP), entre otras medidas.

En la década de 1990 se ha consolidado una alta voluntad y capacidad de evaluación y seguimiento del sistema educativo. Así lo atestiguan múltiples estudios realizados desde o para la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), responsable del subsector público de la educación inicial, primaria, secundaria y técnica, y de la formación de los docentes de todos estos niveles. 

12 Capacidades de evaluación y seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	buena

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	buena

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	buena

	Capacidad de análisis estadístico:
	alta

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	alta

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	alta


OBJETIVO 3: PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y LA AUTONOMÍA DE LA MUJER.

Meta 4: Eliminar las disparidades de género en las oportunidades y condiciones de trabajo y en los niveles decisorios públicos y privados 

13 Situación y tendencias

Para el caso uruguayo, el acceso a la enseñanza en sus diferentes niveles, no aparece como el objetivo prioritario para promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de las mujeres. La amplia cobertura educativa lograda varias décadas atrás, hace que el análisis de los indicadores tradicionales resulte insuficiente para explicar las desigualdades de género.  Aunque aún se observan diferencias si se atiende a los tramos de edad, siendo mayor entre los más adultos, en las áreas rurales y entre los afro descendientes
, los indicadores de cobertura de la educación muestran que la población femenina en general cuenta con mayor nivel educativo que la masculina desde hace ya varias generaciones. 

Sin embargo, diversos estudios sobre el mercado de trabajo dan cuenta de la segregación laboral y la discriminación salarial en desmedro de las mujeres. 

Así mismas, las mujeres están subrepresentadas en los cargos de decisión. Por ejemplo, en el ámbito parlamentario el país cuenta sólo con 15 mujeres en un total de 130 legisladores, mostrando un importante rezago tanto en términos comparativos como absolutos.

Un mundo laboral segregado. Las uruguayas constituyen el 46% de la población activa del país urbano. Casi la totalidad de las mujeres se ubican en ocupaciones no vinculadas a la agricultura, que ocupa en general un bajo porcentaje de mano de obra. La integración femenina al mundo laboral ha sido sistemática y sostenida, con un importante incremento en las últimas décadas. 

El mundo del trabajo ha sido considerado como una fuente de igualación para las mujeres y los hombres. Nuestra realidad muestra que las condiciones de acceso y de trato, así como la calidad de la inserción de hombres y mujeres aún difieren de manera sustantiva. 

La tasa de actividad de las mujeres aumentó, mientras que para los hombres dicha tasa mostró una tendencia ligeramente decreciente. Las mujeres entran al mercado de trabajo un poco más tarde que los hombres y se retiran un poco antes y permanecen durante todo el período reproductivo.

Tasa de actividad, empleo y desempleo por sexo, Uruguay urbano.

	
	Tasa de actividad
	Tasa de empleo
	Tasa de desempleo

	
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres
	Total
	Hombres
	Mujeres

	1990 
	57.0
	73.2
	43.5
	52.1
	68.2
	38.7
	8.5
	6.9
	10.9

	1995 
	59.0
	73.8
	46.6
	53.0
	67.9
	40.4
	10.3
	8.0
	13.3

	2003 
	58.1
	69.0
	48.9
	48.3
	59.7
	38.8
	16.9
	13.5
	20.8

	2004 *
	60.1
	70.4
	51.8
	52.4
	62.9
	43.9
	12.8
	10.6
	15.2


* Último dato disponible correspondiente al trimestre móvil agosto – octubre 2004

Fuente:  Instituto Nacional de Estadística

Entre los hombres la variable que más se asocia con la participación en el mercado de trabajo, es la edad. Entre las mujeres en cambio, la situación conyugal juega un papel importante
. La incorporación de las mujeres al trabajo remunerado no las ha eximido de sus roles tradicionales vinculados a la reproducción social. De esta manera, a pesar que en promedio trabajan algunas horas menos que los hombres en los puestos remunerados, la mayoría de las mujeres cumplen al menos con dos jornadas laborales, una de las cuales no posee retribución económica.
La segregación ocupacional por sexo se manifiesta en la concentración de las mujeres en un número reducido de ocupaciones, en la presencia de ocupaciones predominantemente femeninas o masculinas, y en la primacía de hombres en las posiciones jerárquicas al interior de una ocupación. Este fenómeno ha tendido a crecer, por lo menos en el sector de asalariados privados. 

En los “servicios personales y afines”, donde predominan empleos de peores condiciones en relación con otros sectores, se concentra la tercera parte de las trabajadoras, y las mujeres conforman el 71% de este tipo de ocupación. Entre los “gerentes, administradores y funcionarios directivos”, la proporción de mujeres es minoritaria. 

Los indicadores de discriminación salarial, muestran que la misma ha tendido a disminuir en los años noventa, pero aún se mantiene. 

Por último, el desempleo golpea particularmente a las mujeres, que presentan sistemáticamente una tasa mayor que los varones. En el 2003, entre las mujeres el desempleo alcanzó al 21%, mientras que entre los hombres llegó al 14%. Esta problemática afecta de manera especial a las mujeres jóvenes, grupo en que la desocupación alcanzó en el 2003 al 44%. 

Las mujeres y la representación. La proporción de mujeres en los poderes del Estado es baja, y no ha cambiado significativamente con respecto a décadas pasadas. En lo que refiere al Poder Ejecutivo, en 1995-1999 hubo sólo una mujer en un cargo ministerial no existiendo ninguna en el actual período de gobierno. En el Parlamento, las primeras mujeres ingresaron en el año 1942, pero ello no significó el inicio de una integración sostenida y creciente: en la actualidad, existen 15 integrantes mujeres de un total de 130.

La participación femenina en el Poder Judicial ha mostrado una tendencia creciente. Pero la inserción es altamente estratificada por sexo: no hay mujeres en la Corte Suprema de Justicia, son una tercera parte de los Ministros de los Tribunales de Apelaciones, mientras que representan algo más de la mitad de los jueces letrados. 

En otros ámbitos, como los partidos políticos y los sindicatos, las mujeres son absolutamente minoritarias en las direcciones. 

14 Desafíos

La promoción de la igualdad entre los géneros y el logro de la autonomía de las mujeres no puede restringirse a una sola dimensión. Su consecución implica necesariamente, formular una serie de metas que apunten a quebrar los estereotipos que limitan el desarrollo pleno de las personas. Atender de manera simultánea las dimensiones más significativas, desde una perspectiva que reconozca la diversidad, constituye un desafío que el país puede proponerse a mediano plazo, para lograr las necesarias transformaciones socioculturales en términos de género.

Sistema educativo. El sistema educativo debe interpelar las pautas más rígidas de las relaciones de género y proponer una gama amplia de alternativas que aporte a la equidad, tanto desde los contenidos curriculares como desde la llamada currícula oculta.

La integración de la educación sexual en los programas de primaria y secundaria, puede contribuir al desarrollo de identidades femeninas y masculinas libres de estereotipos y prejuicios, favoreciendo las actitudes de autocuidado y el ejercicio más pleno de sus derechos. 

En este marco, el incremento del embarazo adolescente
 no puede ser ajeno al sistema educativo. El embarazo y la maternidad marcan significativamente el proyecto de vida de las jóvenes madres. Exige un adecuado manejo por parte de las instituciones y sus educadores para apoyar su desarrollo y formación. 

La sensibilización y formación transversal en género de los educadores y docentes constituye un objetivo estratégico ineludible a efectos de introducir cambios en este ámbito. 

El Mundo del Trabajo. La dimensión laboral es otro desafío para la búsqueda de más igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. La segregación horizontal y vertical del mercado de trabajo continúa perjudicando a las trabajadoras uruguayas, pese a la existencia de un marco jurídico que la prohíbe expresamente
 Una importante cantidad de mujeres cumple con dos jornadas, una de las cuales no es remunerada. Es imprescindible lograr hacer cumplir a cabalidad esas normas, a la vez que emprender acciones positivas que se mantengan en el tiempo, de manera que sean mensajes claros para toda la ciudadanía. 

La adquisición de destrezas y competencias laborales libres de estereotipos, tanto para mujeres como para hombres, debe reforzarse. La práctica laboral se ha mostrado como una alternativa válida que puede ampliarse. Por otra parte, debe jerarquizarse el rol de la formación técnico-profesional, tanto pública como privada, para contribuir a superar la segregación horizontal del mercado de trabajo.

Ejercicio de los Derechos. La violencia doméstica es una de las formas más flagrantes de la subordinación de las mujeres. Ha cobrado muchas víctimas en todo el territorio nacional. En este sentido cabe resaltar la aprobación, en el año 2003, de la Ley de Prevención, Detección Temprana, Atención y Erradicación de la Violencia Doméstica. Un desafío inmediato para el ejercicio del derecho a una vida libre de violencia, es hacer efectiva la vigencia plena de esta Ley. Esta meta, que implica la reorientación de recursos, la formación a operadores, la sistemática recolección de información pertinente, la sensibilización y difusión, entre otras muchas tareas, compromete tanto a actores institucionales y sociales particularmente involucrados con la temática, como a la sociedad en su conjunto. 

Si bien no hay cifras oficiales sobre el número de abortos clandestinos ni información sobre las condiciones en que éstos se realizan, las cifras estimadas resultan alarmantes. Las mujeres pobres son más vulnerables al aborto ya que se exponen a mayores riesgos al no poder acceder a  alternativas costosas que aseguran condiciones sanitarias y de seguridad. En esta línea, cabe resaltar los buenos resultados obtenidos por la iniciativa tomada por el Ministerio de Salud Pública, mediante la cual se brinda, a las mujeres que consultan, amplia información sobre métodos abortivos y riesgos de cada uno, así como sobre métodos anticonceptivos. Los últimos datos sobre esta experiencia desarrollada en el Hospital Pereira Rossell muestran un fuerte descenso (a cero casos) de las muertes relacionadas con prácticas abortivas, así como una importante disminución de los casos de infecciones y otras derivaciones por tales prácticas y un número significativo de mujeres que – tras consultar – cambian su opinión y deciden continuar con su embarazo. De todas formas, el hecho es que el tema del aborto y su legalización divide a la sociedad uruguaya, más allá de clases, orígenes, sexo, raza o bandera política,  dándose el debate de forma transversal. Prueba de ello es, por ejemplo, lo sucedido con el proyecto de ley sobre educación sexual y salud reproductiva, que contemplaba la posibilidad del aborto, y que fue presentado en esta legislatura, siendo aprobado en la Cámara de Representantes, pero desechado en el Senado, por votos contrarios pertenecientes a todos los partidos.

La visualización de modelos femeninos en espacios de poder contribuye a la construcción de nuevas imágenes de género. Por ejemplo a nivel parlamentario, la “Bancada Femenina
” ha aportado en éste sentido, además de integrar nuevas miradas y procedimientos que enriquecen la agenda política. 
El derecho de las mujeres a participar en todos los ámbitos de decisión debe incentivarse tanto desde las instituciones y las empresas, como desde los medios de comunicación que juegan un rol clave en este sentido.

Mecanismos institucionales: instrumentos para la igualdad. La equidad de género no ha logrado integrarse a la agenda política más que parcialmente; la temática se hace presente fundamentalmente ante acontecimientos graves o que adquieren notoriedad pública. La Plataforma de Acción de Beijing de 1995 destaca como mecanismos institucionales para la igualdad dos grandes tipos de instrumentos: instancias de alto nivel de gobierno y acciones coherentes de base programática común, sean programas o planes.

El Uruguay se ha dado como organismo nacional para las políticas de equidad al Instituto Nacional de la Familia y la Mujer. Adecuar un espacio rector de las políticas pro-equidad de género, parece imprescindible, con una adecuada dotación de recursos y con una ubicación que le permita planificar, coordinar y supervisar la integración de la perspectiva de género en todas las políticas públicas.

Por último, la elaboración de un Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades que proponga respuestas a las inequidades de género, que unifique y articule iniciativas, acciones y programas, constituye un paso ineludible para promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer.

15 Marco de apoyo (políticas y programas)

La equidad de género ha logrado integrarse parcialmente como parte de la agenda política; la temática se hace presente fundamentalmente ante acontecimientos graves o que adquieren notoriedad pública.

El Instituto Nacional de la Familia y la Mujer es el organismo nacional referente en las políticas de equidad. Esta institución puede contribuir a su misión si logra reconvertirse y generar coordinaciones que incorporen la perspectiva de género en las políticas públicas.

16 Capacidades de Evaluación y Seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	buena

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	alta

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	buena

	Capacidad de análisis estadístico:
	buena

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	débil

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	débil


OBJETIVO 4: REDUCIR LA MORTALIDAD EN LA NIÑEZ 

META 5: Reducir en dos tercios, entre 1990 y 2015, la tasa de mortalidad infantil de menores de 5 años.

17 Situación y tendencias

La Tasa de Mortalidad Infantil (menores de un año) y la tasa de mortalidad de niños entre un año y 4 años, se redujo en forma sostenida desde 1990 hasta el año 2002, con un ascenso de un 10% en el 2003, llegando al 15 por mil. Para los menores de un año, la misma pasó de 20,4 por mil en 1990 a 15,0 por mil en el 2003. Esto representa una reducción de aproximadamente un 25%. 

En este período, las defunciones de menores de un año representaron entre el 85% y 90% del total de defunciones de menores de cinco años. En este contexto, la caída de la tasa global se explica fundamentalmente por la evolución de la mortalidad neonatal y postneonatal.

La reducción de la tasa a poco más de la mitad para el 2015 es potencialmente alcanzable y la consideración de las causas de muerte permite detectar hacia donde deben ir los esfuerzos para asegurar su cumplimiento.

Tasa de Mortalidad Infantil neonatal, Post neonatal y entre 1 y 4 años.

Total país. Período 1990 - 2003

	
	Tasa de mortalidad infantil para menores de

 1 año c/1.000 nacidos vivos
	Tasa de mortalidad grupo de 1 a 4 c/ 100.000 hab.

	AÑO
	Tasa de mortalidad infantil
	Tasa de mortalidad neonatal
	Tasa de mortalidad post - neonatal
	

	 1990
	20.4
	11.5
	8.9
	--

	 1991
	21.1
	12.3
	8.8
	58.6

	 1992
	18.7
	10.6
	8.1
	72.8

	1993
	20.1
	11.7
	8.4
	81.4

	1994
	18.9
	11.5
	7.4
	65.4

	1995
	19.6
	10.8
	8.8
	64.7

	1996
	17.5
	9.6
	7.9
	78.1

	1997
	16.6
	9.0
	7.6
	62.0

	1998
	16.4
	8.7
	7.7
	61.9

	1999
	14.5
	8.6
	5.9
	60.3

	2000
	14.1
	7.9
	6.2
	60.0

	2001
	13.8
	7.9
	5.9
	56.70

	2002
	13.6
	7.9
	5.7
	48.15

	2003
	15.0
	8.3
	6.7
	45.60


Fuente: Departamento de Información Poblacional – MSP

La disminución de la mortalidad infantil se explica mayormente por la caída de la mortalidad del período  neonatal (0 a 28 días). La segunda causa de la disminución de la tasa de referencia se explica por la caída de las muertes ocasionadas por enfermedades diarreicas y respiratorias agudas (DEA e IRA). A su vez, las defunciones originadas en anomalías congénitas se mantienen estables entre 3 y 4 por mil. De este modo, la evolución de la mortalidad infantil se debe en un 90% a la reducción de sus causas principal: afecciones periodo neonatal y DEA e IRA. 

La tasa de mortalidad entre los niños de edades 1a 4 años pasó de 58.6 a 45.6 por 100.000 entre el año 1991 y el 2003 respectivamente. Cabe señalar que la gran reducción de esta tasa ya había ocurrido antes de la década de los noventa, por lo cual en los últimos años han sido más lentos. En la actualidad, la tasa presenta un nivel  bajo y predominan las defunciones por causas externas (en su gran mayoría accidentes), seguidas por las respiratorias y en tercer lugar, las anomalías congénitas. Estas tres causas representan más del 60% de todas las defunciones de los niños de 1 a 4 años. En cuarto lugar le siguen los tumores malignos y las infecciones y parasitarias.

La Tasa de Mortalidad Infantil muestra diferencias entre los subsectores público y privado. El primero concentra mayoritariamente a la población de menores recursos, por lo que no llama la atención que registre valores superiores al segundo. Estas diferencias se han atenuado en los últimos veinte años: en 1981 la Tasa de Mortalidad Infantil era casi cuatro veces mayor para los usuarios de Salud Pública respecto a los usuarios de servicios privados (50.7 por mil y 13.4 por mil respectivamente), mientras que para el año 2002 no llegaba al doble (13.8por mil y 9.1 por mil).

Tasa de Mortalidad Infantil según subsector público y privado

Período 1990-2003.  Total país

	
	Tasa de mortalidad infantil para menores de

 1 año c/1.000 nacidos vivos

	AÑO
	Total
	Sub-sector Público
	Sub- Sector Privado*

	1990
	20.4
	28.3
	11.6

	1991
	21.1
	15.0
	13.8

	1992
	18.7
	21.8
	12.2

	1993
	20.1
	2.0
	13.3

	1994
	18.9
	21.9
	12.3

	1995
	19.6
	22.6
	11.7

	1996
	17.5
	19.5
	10.4

	1997
	16.6
	20.2
	10.0

	1998
	16.4
	19.4
	10.8

	1999
	14.5
	16.3
	10.2

	2000
	14.1
	15.9
	9.1

	2001
	13.8
	13.1
	10.0

	2002
	13.6
	13.8
	9.1

	2003
	15.0
	**
	**


*
incluye BPS y Sanatorio Canzani

**
información aún no disponible

Fuente: Proyecto de Información Poblacional – MSP
Al considerar la mortalidad infantil por lugar de residencia,  se observa que se mantienen diferencias importantes entre algunos departamentos, pero éstas tienden a disminuir en los últimos años: el rango va desde 7,0 por mil a 28,9 por mil en   2003.

	Tasa de Mortalidad Infantil por departamento.

	Periodo 2002 y 2003

	Departamento
	Año 2002
	Año 2003

	Montevideo
	12.8
	15.7

	Interior
	14.2
	14.5

	  Artigas
	12.6
	28.9

	 Canelones
	13.1
	13.0

	 Cerro Largo
	17.2
	17.7

	 Colonia
	12.2
	9.1

	 Durazno
	15.1
	10.0

	 Flores
	12.7
	7.0

	 Florida
	11.2
	8.6

	 Lavalleja
	15.9
	21.2

	 Maldonado
	14.7
	11.4

	 Paysandú
	15.2
	13.6

	 Río Negro
	13.1
	19.6

	 Rivera
	15.8
	15.4

	 Rocha
	14.3
	13.1

	 Salto
	14.3
	21.4

	 San José
	11.7
	9.9

	 Soriano
	18.1
	17.7

	Tacuarembo
	14.1
	10.9

	Treinta y Tres
	17.9
	20.3

	Total
	13.6
	15.0


Fuente: Dpto de Información Poblacional – MSP

18 Desafíos

Para lograr la meta es claro que la reducción de la mortalidad infantil tiene que darse tanto en el componente neonatal como en el postneonatal. Mientras que la mortalidad neonatal está más ligada a la mejora en la atención del embarazo y el parto, la postneonatal lo está a una política de atención del niño más activa por parte de los servicios, así como a las mejoras en el contexto socioeconómico en el cual se desarrollan los niños y las madres. 

Las causas de la mortalidad infantil son multisectoriales, por tanto en el logro de esta meta se plasma el esfuerzo de la sociedad en varias áreas además de la salud: educación, vivienda, saneamiento, alimentación y la científica y tecnológica. 

19 Marco de apoyo (políticas y programas)

Existe actualmente un área de intervención programática denominada Mujer-Niñez que integra la División Salid de la Población y depende de la Dirección General de Salud del Ministerio de Salud Pública, la cual realiza la coordinación de actividades en esta área, con un rol normativo, asesor y conductor de la política sanitaria. Desde mediados de los ochenta, ha sido una preocupación constante la disminución  de la tasa de mortalidad infantil en el país, especialmente la de los niños nacidos en los servicios del subsector público. Los esfuerzo en realizados han sido exitosos, lográndose disminuir la tasa nacional a la mitad en los últimos quince años.

20 Capacidades de Evaluación y Seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	alta

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	alta

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	alta

	Capacidad de análisis estadístico:
	alta

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	alta

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	alta


OBJETIVO 5: MEJORAR LA SALUD MATERNA 

META 6: Reducir los embarazos de riesgo, mediante la duplicación de la captación de embarazos en el 1er. trimestre 

21 Situación y tendencias

En el país se registra un muy bajo número de muertes maternas debido a complicaciones en el embarazo, parto y puerperio. Por ello, las oscilaciones que se observan en la tasa obedecen a que muy pequeñas variaciones en el número de defunciones provocan un cambio importante en el indicador expresado en valores relativos. 

La gran disminución de la mortalidad materna se dio en la primera mitad del siglo XX y continuó su descenso, a un ritmo menor, hasta 1990. La Tasa (que se define como defunciones debido a complicaciones del embarazo, parto y puerperio por 10.000 nacidos vivos) se ha situado desde entonces en valores cercanos a 3 por 10.000. En este marco, el bajo número de muertes maternas hace que la Tasa pueda tener una gran variabilidad en años consecutivos. Es así que, entre los años 1995 y 2000, el número de muertes maternas en todo el país se situó entre 6 y 17 casos por año y en el año 2001 el valor subió a 19.

Para ubicar aún más la dimensión del problema de la mortalidad materna en Uruguay, es necesario destacar que la probabilidad de que una mujer muera por complicaciones del embarazo, parto y puerperio es mucho menor que la probabilidad de que una mujer no embarazada y en edad reproductiva (de 15 a 44 años), muera por cualquier causa (en este caso, la Tasa se ubica en el orden del 9 por 10.000).

El parto institucional se practica en casi la totalidad de los nacimientos desde hace años, habiendo aumentado del 96% en 1977, a valores entre 99% y 100% en la década de los noventa. La atención peri natal es un elemento crítico de la salud materna, lo cual influye también en la posibilidad de reducir la mortalidad infantil y materna. 

Desde 1990 se han realizado esfuerzos por extender la captación de las embarazadas (embarazadas bajo control), así como la captación temprana (realizada en el primer trimestre) de los embarazos. 

Control por trimestre de embarazos (% en años seleccionados)

	Año
	% de embarazos s/control
	Control de Embarazos

	
	
	% de embarazos captados en 1er. Trimestre
	% de embarazos captados en 2do. Trimestre
	% de embarazos captados en 3er. Trimestre
	% de embarazos sin dato

	1993
	7.2
	32.3
	37.1
	18.8
	4.0

	1996
	5.9
	31.6
	40.3
	17.7
	4.5

	1997
	6.0
	30.6
	41.7
	18.4
	3.0

	1999
	9.7
	30.4
	39.4
	14.7
	2.6

	2000
	11.6
	32.1
	39.9
	13.5
	2.9

	2001
	4.3
	35.1
	43.2
	14.9
	2.5

	2002
	3.5
	36.9
	43.3
	12.9
	3.4


Fuente: Dpto. de Información Poblacional – MSP

Los datos para la década de los noventa presentan una situación que, si bien se puede considerar satisfactoria en comparación con otras realidades, deja un claro espacio para la intervención y cobertura: en 1993 un 7.2% de las madres no tuvo ningún tipo de control durante el embarazo, un 5.9% en 1996, un 10.2% en 1999 y un 3.5% en el 2002. 

Cuando se analiza otro componente del control prenatal (el referido al control tardío, entendiendo por esto el porcentaje de las embarazadas que realiza su control en el tercer trimestre del embarazo) el panorama es el siguiente: en 1993. el 18.8% de las madres se controló en el tercer trimestre, el 17.7% en 1996, el 14.7% en 1999 y el 12.9% para el año 2002. 

Si bien es mayor la cantidad de consultas prenatales en las embarazadas atendidas en el subsector privado que en el público, esa diferencia es menos significativa que la falta de control o control tardío en ambos subsectores.

22 Desafíos

Si se considera como embarazos de riesgo a aquellos que no tienen control y a los que reciben control recién en el tercer trimestre, su incidencia es del 26.0% en 1993, 23.6% en 1996,  24.4% en 1999 y 16.4% en el 2002: uno de cada seis embarazos es de riesgo. Este es un desafío a enfrentar, en especial porque gran parte de esa problemática del control prenatal y de la captación precoz corresponde a la población de menos recursos, atendida por el sector público en Montevideo. En 1999, el 33% de los embarazos del MSP y del Hospital de Clínicas fueron de riesgo. El valor para el MSP en el Interior fue de 17% para el mismo año.

La meta de duplicar la captación de los embarazos en el primer trimestre, sería viable en el entendido que se daría un corrimiento de la serie, en cuanto un 43.3% ya se capta en el segundo trimestre y un 12.9% en el tercer trimestre.

El embarazo y la maternidad en la adolescencia es otro factor de importancia a considerar, en particular debido a que el problema adquiere magnitud entre las adolescentes pertenecientes a los sectores socioeconómicos más pobres, donde se encuentran las tasas más altas. 

La mejora en el sistema de información, especialmente en el llenado del certificado de defunción materna, es otro aspecto de fundamental importancia para la identificación más precisa de las causas de la mortalidad materna. 

23 Marco de apoyo (políticas y programas)

Existe actualmente un área de intervención programática denominada Mujer-Niñez que integra la División Salud de la Población y depende de la Dirección General de Salud del Ministerio de Salud Pública que realiza la coordinación de actividades en esta área, con un rol normativo, asesor y conductor de políticas sanitarias. El tradicional Programa materno-infantil se integró a esta área programática ampliando su alcance a la salud de las mujeres durante todo su ciclo vital y no sólo en tanto sea madre o esté embarazada. 

Estas acciones, con un enfoque en salud sexual y reproductiva y desde una perspectiva de equidad y género, son avances logrados en los últimos años y que denotan el enfoque adoptado sobre el tema por el Ministerio de Salud Pública.
24 Capacidades de Evaluación y Seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	buena

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	débil

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	buena

	Capacidad de análisis estadístico:
	buena

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	débil

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	buena


OBJETIVO 6: COMBATIR EL VIH/SIDA, LA MALARIA Y OTRAS ENFERMEDADES 

META 7:  Detener y comenzar a revertir la tendencia de la expansión del VIH/SIDA

25 Situación y tendencias

La tasa de crecimiento de nuevos casos de SIDA fue en aumento hasta el año 1997 y no ha dejado de crecer en los últimos años. Los casos de SIDA registrados al año 2002 representaban una tasa anual de 68  por millón, de las más bajas de los países con buenos registros epidemiológicos en América Latina. 

Cabe señalar que el  90% de la población tiene información referente a transmisión y prevención. Así se ha incrementado significativa mente la venta de preservativos: de 4,5 millones en 1994 a 16,2 millones en 2001 descendiendo a 8.5 millones en el 2003.

La tasa de crecimiento de la incidencia (número de nuevos casos) de SIDA ha sido variable en los últimos años. De un crecimiento del 20% anual entre 1990-1991 y 1992-1993 (de 81 a 97, el número promedio de casos anuales), se alcanzó una tasa de aumento de 34% (la máxima de la década) entre 1994-1995 y 1996-1997, cuando se pasó de 123 a 165 casos anuales promedio. El número de nuevos casos indicaría cierta estabilidad en la tasa decrecimiento:

Incidencia de SIDA – Número de nuevos casos por año

(Período 1994 a 2003)

	Año
	1994/95
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	Nº de casos
	123
	165
	173
	180
	190
	200
	227
	231
	235


Fuente: Ministerio de Salud Pública

Según el último informe del Programa Nacional de SIDA, en Uruguay la epidemia está concentrada en grupos determinados. Afecta a 4 habitantes cada mil en la población general, con una alarmante incidencia del 57.8% en los usuarios de drogas inyectables entre 15 y  24 años y 21 % entre los trabajadores sexuales masculinos, cocaína inhalada 9.5%, para el 2004, travestís 21% (200) y reclusos 6%.

	Prevalencia de VIH entre las embarazadas de 15 a 24 años 
	Menos de 1,2 por 10.000 ***

	Número de huérfanos por VIH/SIDA . 
	Menos de 1,5 por 10.000 **.

	Tasa de prevalencia de anticonceptivos (mujeres 15 a 45 años)
	82 por 100 *


*
Año 2000

**
Acumulado 1983-2001.

***
Incidencia máxima estimada para el año 2001. Corresponde a una estimación del número de hijos de mujeres de 15 a 25 años con VIH. suponiendo que su tasa de fecundidad es igual a la del total de mujeres 

Fuente: PNUD (elaboración propia en base a datos del Programa Nacional de SIDA. INE y CELSAM)

Con respecto a la prevalencia de VIH entre embarazadas de 15 a 24 años y la cantidad de niños huérfanos por VIH/SIDA, no existe información directa y continua a pesar de lo cual es posible realizar algunas apreciaciones sobre la magnitud del problema. Considerando algunos supuestos acerca del comportamiento reproductivo de las  mujeres con VIH, puede estimarse que la prevalencia de VIH entre las embarazadas de 15 a 24 años no supera la cifra de 1,2 por 10.000, y que el número de niños huérfanos por VIH/SIDA no llega al 1,5 por 10.000. 

Debe señalarse que el valor acumulado de mujeres fallecidas en edad reproductiva por SIDA desde 1983 al 31 de mayo de 2001 es menor al valor anual de defunciones a causa de Tumores Malignos o de Accidentes y Violencias del mismo grupo de edad y sexo. A su vez, el total acumulado de casos de SIDA por transmisión peri natal (96 en 21 años) es menor al total de fallecidos por enfermedades respiratorias en menores de un año en 1999 (76 casos).

En referencia al uso de anticonceptivos, en 2001 el 82% de las mujeres de 15 a 45 años había usado algún tipo de método anticonceptivo contra un 14% que no lo había usado y un 4% que no contestó esta pregunta. El uso operativo real aumenta, y es del orden del 95% de las mujeres. Poco más de la mitad de las mujeres que han usado métodos anticonceptivos se han inclinado por las pastillas (54%), seguido por el uso del condón (30%) y los dispositivos (16 %). Las pastillas son más frecuentes con el aumento de la edad, mientras que el condón es más utilizado por las mujeres más jóvenes. Por otra parte, al considerar la primera y segunda mención por parte de las entrevistadas, la mayoría dice conocer tanto a las pastillas (96%) como al condón (93%) y  7 de cada 10 mujeres identifican espontáneamente los dispositivos. A su vez, cabe señalar que las farmacias son los lugares más utilizados para obtener un método anticonceptivo (41 %),  seguido por las clínicas y  hospitales públicos (23%), las parejas (17%) y los médicos (14%).

En lo que respecta a la mortalidad por SIDA, se presenta un panorama similar al de la morbilidad, con un aumento constante de las muertes entre 1990y 1996, tras lo cual siguió un período de neto descenso, hasta el año 1998. A partir de esa fecha, los casos comenzaron a aumentar nuevamente, llegando a su máximo en el año 2001, con 162 muertes.

Mortalidad por SIDA (Período 1990 – 2002)

	Año
	1990
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	Nº de muertes
	28
	132
	98
	85
	113
	106
	162
	123


Fuente: Ministerio de Salud Pública

En el mercado están disponibles todas las drogas antirretrovirales, incluyendo los inhibidores de la proteasa. Se brinda tratamiento con Doble y Triple Plan a los enfermos del SIDA sin recursos y el 100% de los casos que requieren tratamientos antirretrovirales están cubiertos a través del Fondo Nacional de SIDA financiado por un impuesto a sobre las primas de seguros así como un impuesto sobre las transferencias de deportistas (o “impuesto a los pases”).. 

La transmisión por vía sanguínea, originado por transfusión de sangre, es casi inexistente, como resultado del tamizaje obligatorio de sangre y hemoderivados lo que hace que  los bancos de sangre están libres de VIH. En cuanto a la transmisión madre/hijo, es una de las vías que más disminuyó por los controles de embarazo.

26 Desafíos

Promoción de la prevención del VIH/SIDA. Un aspecto a tomar en cuenta para el logro de la reversión de la propagación del VIH/SIDA es continuar trabajando en la promoción de conductas sexuales seguras y en la prevención, implementando campañas de comunicación social para la población general y estrategias preventivas focalizadas a los distintos grupos vulnerables. 

Parece fundamental coordinar (con las autoridades nacionales de la educación) la incorporación en el currículo de formación docente y en la educación formal de los adolescentes, un espacio de educación en sexualidad, en enfermedades de transmisión sexual y VIH/SIDA y en consumo problemático de drogas, desde un marco de salud integral.

Otro desafío consiste en consolidar los logros obtenidos en el tamizaje obligatorio de la sangre y hemoderivados, en la disminución de la transmisión vertical del VIH (que pasó de un 50% en 1996 al 4% en el 2001) y en la cobertura del 100% de los pacientes que requieren tratamientos antirretrovirales, todo lo cual ha permitido disminuir la letalidad de esta enfermedad. 

También es necesario fortalecer los niveles de coordinación alcanzados con las organizaciones de la sociedad civil involucradas en el tema VIH/SIDA y con los organismos internacionales de asistencia.

27 Marco de apoyo (políticas y programas)

Desde 1987 existe, a nivel del Ministerio de Salud Pública, el Programa Nacional de SIDA. Desde sus inicios ha sido un programa prioritario y de alcance nacional, que tiene competencias en la promoción de la salud y la prevención de la infección por VIH; forma parte de la Comisión Nacional que diseña y redacta las normas de bioseguridad y las recomendaciones nacionales para el diagnóstico y tratamiento antirretroviral de niños y adultos.

Las necesidades asistenciales de la infección por VIH/SIDA son cubiertas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), órgano desconcentrado del Ministerio de Salud Pública, con centros de referencia para la población pediátrica y de embarazadas y para la población adulta en general.

En 2002 se creó el Fondo Nacional de Lucha contra el SIDA, con el objetivo de financiar el suministro de los medicamentos necesarios y la realización de los estudios pertinentes en el tratamiento de la enfermedad.

Varias ONG nacionales se han nucleado en una Red denominada ROUS (Red de ONG del Uruguay con trabajo en SIDA), lo cual facilita la coordinación con las organizaciones sociales. Por otra parte existe un Grupo Temático SIDA, que coordina las acciones de las diversas agencias de las Naciones Unidas y se reúnen con los representantes del MSP y de las ONG. Uno de los productos ha sido el diseño consensuado de un proyecto que presentó el país al Fondo Global SIDA- Tuberculosis-Malaria durante el año 2002.

28 Capacidades de evaluación y seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	alta

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	buena

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	alta

	Capacidad de análisis estadístico:
	alta

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas Planes y mecanismos de asignación de recursos:
	alta

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	alta


Meta 8: Mantener el buen desempeño en materia de control de enfermedades infecciosas y parasitarias.

29 Situación y tendencias

Como en todo proceso de priorización de los problemas de salud pública, las enfermedades que se consideran en esta meta fueron seleccionadas teniendo en cuenta los siguientes criterios: la magnitud (frecuencia de ocurrencia de los hechos), tendencia, gravedad (medida de diferente manera: tasa de letalidad, costo económico y social, entre varias otras), vulnerabilidad y la aceptación social (esto es, que la propia comunidad lo perciba como problema). 

Si bien Uruguay ha realizado importantes avances en el control de las enfermedades mencionadas más abajo, los factores de riesgo para su incremento o reemergencia han aumentado. Estos factores son tanto internos (crisis económica, especialmente en el sector salud) como externos (entre otros, la aproximación de las áreas endémicas en países de la subregión, número de pasajeros de vuelos de áreas distantes y endémicas). Ambos tipos de factores son contribuyentes a la aparición de las llamadas enfermedades emergentes y reemergentes.

En el caso de la malaria, todo los casos diagnosticados en Uruguay son importados. En los últimos años hubo un aumento debido, exclusivamente, al incremento de soldados uruguayos que participan en misiones de paz de la ONU en áreas endémicas. En el 2002 se registraron 14 casos.  

En lo que refiere a la tuberculosis, la clara tendencia a la baja de la morbilidad y la mortalidad observada desde hace varias décadas por esta causa se interrumpió en los años noventa. Ello se atribuye, en parte,  a la aparición de la enfermedad en pacientes con infección VIH/SIDA y, por otra parte, a los casos avanzados y problemáticos (consultas tardías, tratamientos incompletos, etc.). La Tasa de Mortalidad por Tuberculosis se sitúa, al 2001,  en dos por cada 100.000 habitantes, con un 85% de los casos curados con DOTS.  El mantenimiento de los logros alcanzados en este terreno requiere de abordajes educativos especiales y mantenimiento de recursos.

En 1958 Uruguay fue declarado país erradicado del mosquito Aedes Agyptys. Sin embargo en 1997 se detectó la reintroducción incipiente del mosquito en determinadas ciudades del país. Esta reinfestación es debida al aumento de la aparición de este vector en la subregión del Cono Sur. Sin embargo, debe señalarse que la dispersión y colonización de este mosquito es altamente dinámica y se acelera con el calor del verano, lo que hace más breves sus tiempos biológicos, pudiendo redundar en el aumento de los reservorios potenciales del virus dengue.

La enfermedad de chagas es endémica en Uruguay pero no se detectan casos agudos desde 1984. En septiembre de 1997, una misión internacional certificó que la transmisión de esta enfermedad había sido interrumpida. De los trece departamentos en que la enfermedad es endémica, siete se encuentran con eliminación total de las vinchucas y los restantes presentan una infestación domiciliaria en franca disminución, por debajo del 1%. 

Las hepatitis virales y la fiebre tifoidea son también endémicas en Uruguay, aunque con notorias diferencias entre ellas: en 1996 se notificaron 3.565 casos de hepatitis y  sólo tres de fiebre tifoidea. En el año 2000, estas cifras fueron 1.470 y  cero, respectivamente.

El último caso de fiebre amarilla fue observado en 1929; el de cólera (importado) en 1980; el último caso de rabia humana, en 1966; el de viruela en 1969 y el de difteria en 1975. En cuanto a la  polio, el último caso data de 1979. Finalmente, el último caso de tétanos neonatal se presentó en 1981.

El cólera no entró al país durante la reciente epidemia, siendo, junto con Canadá los único países continentales de la región de las Américas en los que no hubo ningún caso de esta enfermedad. En el trienio 1998–2000 se presentó un total de 13 casos de hantavirus. 

30 Desafíos

Uruguay ha logrado que no se observen casos para varias de las principales enfermedades infecciosas y parasitarias. Continuar en esta dirección constituye un desafío, en particular en lo que refiere al Dengue.

También cabe señalar la importancia de continuar con el Programa de Control de la Tuberculosis, de larga tradición en el país y que ha obtenido muy buenos resultados.

En el caso de la enfermedad de Chagas, los esfuerzos deben centrarse en el capacitar al personal del área de epidemiología para el diagnóstico y tratamiento de los casos identificados y promover la educación sanitaria en las regiones donde ocurren casos.

31 Marco de apoyo (políticas y programas)

Con relación a la Tuberculosis, el país tiene una tradición centenaria en la lucha contra esta enfermedad y ha logrado avances significativos, tanto en la reducción de su morbilidad como de su letalidad.

32 Capacidades de evaluación y seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	alta

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	buena

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	alta

	Capacidad de análisis estadístico:
	buena

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	buena

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	alta


OBJETIVO 7: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE.
META 9:
Integrar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y programas del país y revertir la pérdida y degradación de los recursos medio ambientales.

33 Situación y tendencias

Los principales problemas ambientales del país pueden resumirse en:

Aspectos institucionales y formativos

· Necesidad de fortalecimiento técnico de los organismos públicos responsables de esa gestión.

· Dificultades de cumplimiento de normas ambientales vigentes y carencias en la regulación de recursos naturales estratégicos y en el manejo de residuos.

	
	1990
	1994
	1998

	Proporción de superficie boscosa total (%)1
	5,904
	6,20
	7,30

	Población estimada2
	3.049.756
	3.125.368
	3.200.980

	Emisiones de CO2 (Kton)3
	3.837,93
	4.209,50
	5.902,37

	Emisiones  CO 2(kilos per cápita)3
	1,26
	1,35
	1,84

	Emisiones de CO2  e (Kton)3
	29.627
	28.950
	29.621

	Emisiones CO2 e (kilos per cápita)3
	9,71
	9,26
	9,25


Fuentes: (1)
Anuario Estadístico Agropecuario 2001. Dirección Forestal MGAP (Tabla 83 y Tabla 1-Anexo) Calculado a partir del Bosque Nativo y Cultivado(Tabla 3 del Anexo), se supuso que el Bosque Nativo es el mismo todos los años y la evolución del Bosque Cultivado es la de la Tabla 83.

(2)
Población estimada  mediante extrapolación, utilizando la variación 1985-1996 (referencias censales), que resulta en un valor medio de crecimiento anual de 18903 h/año.

(3)
Emisiones: “Inventario Nacional de Emisiones Netas de Gases de Efecto Invernadero: 1998”, MVOTMA-DINAMA, Unidad de Cambio Climático. 

(4)
Distribuyendo uniformemente las 86.300 hectáreas forestadas entre 1975 y 1992.
Áreas rurales y costeras

· Deterioro y uso abusivo de recursos naturales, en particular:

· Erosión y degradación de suelos en una importante superficie del país, en particular en aquella bajo manejo agrícola.

· Contaminación de los cursos de aguas superficiales, por residuos urbanos, efluentes sobre todo de la producción lechera.

· Presión creciente sobre los recursos hídricos, sin adecuada planificación y regulación de su uso en las áreas de regado.

· Sobre pastoreo de la pradera nativa.

· Fragmentación y deterioro de ecosistemas de bañados y de bosques autóctonos.

· Ocupación irregular y mal manejo de la franja costera.

· Propagación de especies animales y vegetales invasoras alóctonas: jabalí, tojo(s) (Ulex europaeus), margarita del piria (Coleosteph us myconis), gramilla brava (Cynodon dactylon), ligustro (Ligustrum lucidum). 
· Atraso en la reglamentación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Áreas urbanas

· Existencia de asentamientos urbanos irregulares.

· Relevamiento de grados altos de plombemia en niños de barrios pobres de Montevideo.

· Problemas no resueltos en el manejo de residuos domiciliarios e industriales en la mayoría de las poblaciones mayores.

· Contaminación en los cursos de ríos y arroyos cuyos cauces atraviesan las principales ciudades. 

· Contaminación atmosférica y polución sonora, entre otras causas por incremento del parque automotor, sobre todo en Montevideo.

Recursos naturales renovables: agua y suelo 

Uruguay ocupa una posición de privilegio en lo relativo a la superficie de cuerpos de agua dulce para la región neotropical y posee excelentes recursos en cantidad y calidad de aguas subterráneas y una importante variación de ecosistemas acuáticos.  Grandes ríos como el Uruguay y el Negro y las lagunas costeras con sus áreas de influencia dividen al país en cuencas y subcuencas. 

El 31 de octubre de 2004 se aprobó una reforma constitucional referida a la política de agua y saneamiento, cuya base  medular se encuentra en el Art. 47 aprobado.

Los suelos del país presentan una gran diversidad, la mayoría de ellos con aptitud ganadera, un porcentaje importante aptos para la agricultura, con fertilidad media a alta y una frontera agrícola que se ha ido extendiendo, ocupando humedales para la producción de arroz o zonas serranas con extensas áreas forestadas.

Resulta preocupante que una parte significativa de las tierras bajo producción, presentan algún grado de erosión. En algunos casos, esa erosión alcanza proporciones graves, con formación de cárcavas y pérdidas notables de suelo fértil, como efecto de malas prácticas agrícolas y también de sobre pastoreo.

34 Desafíos

Un cambio cultural. El país necesita procesar un cambio cultural que coloque los temas ambientales en la agenda y los analice desde una visión integradora de largo plazo. Esto incluye una discusión abierta sobre los conflictos entre metas de corto plazo de desarrollo económico y metas de conservación ambiental. En esa discusión, es imprescindible la explicitación de los principios éticos y de solidaridad social e intergeneracional que sustentan una nueva relación con el medio ambiente, y la participación de todos los sectores involucrados.

Planes de manejo y gestión.  Al tener el  país más del 90% del territorio en manos privadas,  es imprescindible involucrar al sector privado y a la sociedad civil en el diseño y la implementación de planes de manejo y gestión de áreas protegidas. Dichos planes hacen compatibles procesos de conservación de la biodiversidad con el uso sustentable de los recursos, sea introduciendo el concepto de “calidad natural” a productos tradicionales como carne, miel y granos, sea promoviendo producciones y servicios alternativos más amables con el medio ambiente.

La Ley de Creación del Sistema de Áreas Naturales Protegidas así como los programas de Gestión Integrada Costera son una buena pase para continuar dando sustento, cada vez más sólido, a la propuesta de Uruguay país natural.

Educación, capacitación y sensibilización. No puede concebirse un plan de conservación ambiental sin un fuerte componente de educación, capacitación y sensibilización. En los últimos años, el país ha realizado esfuerzos en educación ambiental a través de las ONG ambientalistas, de la Universidad de la República y centros e instituciones universitarias privadas y de programas como Train-Sea-Coast, PROBIDES y Ecoplata.

Garantizar la sostenibilidad de políticas y programas. El reto actual para la conservación de la biodiversidad es complejo, pues supone garantizar la sostenibilidad ecológica y la obtención de beneficios económicos  y legítimos. 

35 Marco de apoyo (políticas y programas)

En la última década, tanto a escala nacional como en algunas de las regiones y departamentos del país, se han implementado diversos programas y proyectos para la mejora y calidad del medio ambiente y con relación al ordenamiento territorial, con participación del MVOTMA, otros Ministerios, Intendencias municipales, la Universidad de la República y otras instituciones y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.

36 Capacidades de evaluación y seguimiento 

	Capacidad de recolección de datos:
	débil

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	alta

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	buena

	Capacidad de análisis estadístico:
	buena

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	débil 

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	débil


META 10: 
Mantener y tender a reducir la proporción de personas sin acceso al agua potable y por lo menos reducir a la mitad aquella sin acceso al saneamiento.

37 Situación y tendencias

La proporción de personas sin acceso al agua  potable ha disminuido a la mitad en el período 1991-2000, para situar en el entorno del 4%, lo que representa una cifra baja. La cobertura del servicio de saneamiento no es tan amplia, quedando un 37% de  la población por cubrir. 

Acceso al agua potable y saneamiento

(Años seleccionados)

	
	1991
	1998
	2002

	Población sin acceso al agua potable (%)*
	10,50
	6,10
	4,60

	Población sin acceso a saneamiento (%)
	44,10
	42,80
	37,90


Fuente: Encuesta  Continua de Hogares  del Instituto Nacional de Estadística.
Desde el punto de vista de los usos del agua, en nuestro país el 6% se usa con fines domésticos y comerciales, el 3% industriales y el restante 91% agrícolas (riego). Se destaca, respecto a la mayoría de los países, el alto consumo para fines domésticos (el promedio mundial se sitúa en 2%), producto de la alta proporción de personas con acceso al agua potable. 

Agua potable y saneamiento. El consumo actual de agua potable (6% del total)  se ubica en alrededor de 180 millones de m3, con un alto nivel de pérdidas en su producción, tanto en el proceso de abastecimiento como en el de medición del consumo.

El Poder Ejecutivo es la autoridad nacional en materia de aguas, mientras que los intendentes municipales deben ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones. Los servicios de agua potable en todo el país, excepto el departamento de Maldonado y algunas pequeñas ciudades, y el de saneamiento en el interior del país, también con dichas excepciones, son prestados por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), ente comercial del Estado, con facultades para intervenir en la disponibilidad y calidad de los recursos hídricos y su control. 

38 Desafíos

En función del estado de situación y tendencias actuales, se plantean diversos desafíos con relación a los recursos hídricos y sus relaciones con la población y su salud. 

El país cuenta con una elevada oferta de agua, con su uso centrado en aguas superficiales, a la vez que posee un caudal de agua subterránea muy importante, que lo ubica en un lugar privilegiado en el mundo en términos de su potencial productivo de largo plazo. Por tanto, los principales desafíos son los siguientes:

· Proteger las fuentes de agua de un uso excesivo y no racional, evitando su  contaminación. En este marco, se deben concentrar los esfuerzos en el manejo y gestión de las macro cuencas para evitar los conflictos de uso en agua potable, energía eléctrica y riego. 

· Cuidar de los cursos de agua cercanos o insertos dentro de las grandes urbes del Sur del país y en especial Montevideo. 

· Mejorar  el control de la calidad del agua,  en el sentido de las acciones ya iniciadas por la URSEA (derivación de los análisis a la Universidad de la República).

· Reducir al máximo las pérdidas en la operación y medición del suministro de agua. 

· Extender el servicio de saneamiento a la mayor cantidad de población posible. 
Las empresas e instituciones del sector

(Principales datos)

	
	1991 (1)
	2000
	2002

	OSE
	
	
	

	Conexiones agua – Miles
	610.8
	718.1
	735.1

	Cobertura de agua - % población
	78.7
	96.3
	96.1

	Pérdidas de agua/producción - %
	43.9
	50.1
	52.1

	Conexiones saneamiento – Miles
	99.8
	150.2
	161.8

	Cobertura saneamiento-% población
	23.6
	25.3
	26.1

	I. M. Montevideo
	
	
	

	Conexiones saneamiento – Miles
	. . .
	192
	195

	Cobertura saneamiento-% población
	. . .
	71
	72

	Concesiones y otras empresas
	
	
	

	Conexiones agua – Miles
	(1)
	45
	47

	Conexiones saneamiento – Miles
	(1)
	11
	12


Fuente: OSE, IMM, URSEA y empresas del sector

(1) En 1991, OSE atendía las áreas luego concesionadas.

39 Marco de apoyo (políticas y programas)

Acceso al agua potable y saneamiento. En Uruguay, el gobierno Nacional está a cargo de la provisión de agua potable y saneamiento en todo el territorio, con la excepción del saneamiento del Departamento de Montevideo, que está a cargo del Gobierno Departamental de Montevideo.

40 Capacidades de evaluación y seguimiento 

	Capacidad de recolección de datos:
	alta

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	buena

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	alta

	Capacidad de análisis estadístico:
	alta

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	buena

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	buena


Meta 11: 
Para el 2015, reducir a la mitad el porcentaje de la población residente en condiciones habitacionales precarias (cantegriles, tugurios y asentamientos irregulares).

41 Situación y tendencias

A diferencia de lo que ocurre con los indicadores anteriores relativos al acceso al agua potable y saneamiento, la población en asentamientos irregulares ha crecido en los últimos veinte años: aproximadamente el 8% de la población vive en ellos, siendo el fenómeno más importante en Montevideo que en el resto del país.

Dos características esbozan este fenómeno: el predominio de las familias en situación de pobreza y el de familias jóvenes. 

El crecimiento de los asentamientos irregulares responde principalmente a la movilidad intra urbana: el desplazamiento desde el área central y las áreas intermedias representa algo más del 50% del total de los migrantes a los asentamientos, mientras sólo el 5% proviene de fuera de la ciudad. El origen del fenómeno y de su dinámica está entonces no sólo en la pobreza en términos genéricos, sino en las dificultades de acceso a la vivienda formal de un creciente número de hogares de acceder a la vivienda formal. Al respecto, se han desarrollado diversas acciones, entre las cuales la más recientes es la creación, por parte del Estado, de un Fondo de Garantía de Alquileres. 

Los asentamientos se concentran en forma definida en las periferias urbanas, en las áreas de borde de la ciudad, y en torno a los cauces de los principales arroyos urbanos, principalmente sobre suelo público. Cabe señalar que las periferias en las que se concentran los asentamientos presentan un grado de desarrollo urbano incompleto, con  carencias en infraestructura, transporte y servicios. 

42 Desafíos

· Promover la recalificación integral de las periferias urbanas críticas. Es importante acentuar una perspectiva centrada en la mejora integrada de las periferias críticas (espacios de precariedad urbano-ambiental y segregación socio espacial en los que coexisten los asentamientos irregulares con la ciudad regular). 

· Favorecer el acceso a la vivienda, en áreas consolidadas de la ciudad, contemplando una composición social heterogénea, en materia de estructura de hogares e ingresos; utilizando instrumentos como, el reciclaje de la edificación existente, la re-funcionalización edilicia incrementando el número de viviendas, la realización de conjuntos habitacionales y nuevas soluciones en edificaciones de densidad media y media-alta en el parcelario existente, junto con programas de mejoramiento barrial.

· Fortalecer la capacidad de cooperación entre los gobiernos departamentales, para la puesta en práctica de políticas de desarrollo socio-territoriales.

· Prevenir la extensión de los asentamientos y la segregación espacial socio-económica de la población y la formulación de políticas públicas orientadas a promover la integración.  El aumento de la proporción de la población en asentamientos irregulares es un fenómeno relativamente reciente en Uruguay. Los asentamientos resultan de estrategias de sectores carenciados que no logran acceder a la vivienda o el suelo en el mercado formal. Se trata por ende de incentivar la multiplicación de las políticas preventivas, a la imagen de Fondo de Garantía de Alquileres.

43 Marco de apoyo (políticas y programas)

Las políticas nacionales explícitas y focalizadas dirigidas a estos sectores, son de reciente implantación, y se encuentran en su fase inicial.

Con apoyo crediticio del Banco Interamericano de Desarrollo, el Gobierno Nacional lleva adelante el denominado “Programa de Integración de Asentamientos Irregulares” (PIAI). Este programa orienta la mayor parte de sus acciones hacia la regularización jurídica, urbanización e integración social de barrios irregulares situados en las periferias urbanas, en suelo de propiedad pública, cuya consolidación se considera viable. La ejecución de estas acciones se realiza por parte de coejecutores públicos: ministerios e intendencias municipales. En relación con estas acciones, cuyos resultados son aún incipientes, se ha iniciado un debate político-técnico acerca de su valor como respuesta a los desafíos de la creciente segregación social-urbana.

44 Capacidades de evaluación y seguimiento

	Capacidad de recolección de datos:
	buena

	Calidad de la información de encuestas recientes:
	buena

	Capacidad de seguimiento estadístico:
	buena

	Capacidad de análisis estadístico:
	buena

	Capacidad de incorporar el análisis estadístico a políticas, planes y mecanismos de asignación de recursos:
	buena

	Mecanismos de monitoreo y evaluación:
	débil


OBJETIVO 8: FOMENTAR UNA ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL DESARROLLO

META 12: Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en normas, previsible y no discriminatorio. 

45 Situación y tendencias

Desde hace años Uruguay ha venido tomando una serie de medidas dirigidas a lograr una mayor apertura comercial y financiera.

Uruguay es miembro de la Organización Mundial de Comercio (OMC), por lo cual goza del tratamiento de Nación más Favorecida para el acceso a los mercados de la OMC y es beneficiario del Sistema Generalizado de Preferencias.

Las exportaciones uruguayas ingresan libres de aranceles al MERCOSUR, gozan de preferencias para la entrada a Chile y Bolivia y tienen un acceso amplio al mercado mexicano, en este último caso a través del TLC firmado entre Uruguay y México el 15 de noviembre de 2003.

De acuerdo al principio de regionalismo abierto y a fin de asegurar una mejor inserción internacional de los Estados Partes, se señala el activo relacionamiento externo del MERCOSUR, ejemplificado por las negociaciones a nivel hemisférico y a nivel multilateral con la OMC, que obligarán al MERCOSUR en su conjunto y a cada uno de sus miembros a adaptarse a un escenario de mayores disciplinas en materia de comercio internacional. 

Las dificultades que enfrentó el MERCOSUR durante 1999 fueron las mayores vividas desde su creación y las logró superar con la convicción de que la profundización del proceso de integración constituye la principal opción para los Estados Partes. 

46 Desafíos

El crecimiento y desarrollo del Uruguay está inexorablemente ligado a la expansión, modernización y diversificación de su sector externo. Estos objetivos están a su vez relacionados con una mayor inserción del país en la región y en el mundo.

El objetivo de Uruguay apunta a que su inserción internacional gravite positivamente sobre una expansión tanto cuantitativa como cualitativa de su sector externo: crecimiento, diversificación, mayor valor agregado, aumento de la productividad y competitividad internacional, creación de empleo y disminución de la pobreza. Para ello es fundamental que el esfuerzo liberalizador del comercio derivado de la Ronda Uruguay no se vea afectado por nuevas medidas proteccionistas a través del uso inadecuado de normas ambientales o sanitarias que neutralicen los logros del proceso de liberalización.

Acceso a los mercados. Las principales metas de  Uruguay en materia de acceso a mercados son: 

· la diversificación de los mercados de destino de las exportaciones uruguayas; 

· el acceso a mercados en países desarrollados en el sector agrícola y en textiles y vestimenta;

· la defensa de los espacios que hoy ocupa Uruguay en el concierto mundial;

· ampliar los márgenes de competencia en mercados agrícolas mundiales; 

· mejorar la relación de la empresa exportadora y las condiciones locales;

· la negociación internacional para lograr una mejora efectiva en las condiciones de acceso a los mercados externos.

El MERCOSUR ha sido importante para Uruguay en la reciente adopción de medidas tendientes a contemplar las asimetrías existentes y a incorporar las flexibilidades necesarias para garantizar el equilibrio en el bloque y salvaguardar la competitividad de todos los Estados Partes. Como bloque las principales metas continúan siendo: 

· una mayor internalización de las normas, el cabal cumplimiento de las mismas;

· evitar las perforaciones al Arancel Externo Común; 

· profundizar la liberalización e impedir la introducción de restricciones no arancelarias.

El sistema financiero. En cuanto al sistema financiero uruguayo, se caracteriza por la libertad de movimiento de capitales. Se trata de un sistema liberal en el que las transacciones pueden ser realizadas tanto en moneda local como extranjera sin limitaciones a la entrada y salida de capitales. Entre las metas de Uruguay se encuentra: 

· la implementación del seguro de depósitos, al respecto existe el marco legal apropiado ya que en diciembre de 2002 se aprobó la ley 17.613; 

·  la aplicación de la normativa para el riesgo crediticio de Basilea II que tiene como objetivo que los mercados financieros sean cada vez más seguros a través del mejoramiento de la supervisión financiera; 

· a fin de brindar una mejor información, Uruguay se apresta a firmar un memorando de entendimiento con supervisores del exterior en lo que se relaciona con deudas;

· cumplimiento de la Ley de sistema de prevención y control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo aprobada en setiembre de 2004 que implica el control de toda transacción inusual que podría ser sospechosa de ilicitud.

META 15: Encarar de manera general los problemas de la deuda con medidas nacionales e internacionales a fin de hacerla sostenible a largo plazo. 

47 Situación y tendencias

La deuda externa del Uruguay es en un 80% pública. En el 2003 Uruguay completó exitosamente un canje voluntario de deuda pública de mercado lo que permitió aumentar en casi cinco años el vencimiento de la gran mayoría de la deuda que el sector público había contratado en el mercado doméstico e internacional, manteniendo las favorables tasas de interés que se establecieron cuando Uruguay aún gozaba del grado de inversor.

48 Desafíos

Los principales desafíos del país en la materia refieren, entre  otros,  al gradual saneamiento de las cuentas fiscales para asegurar la sustentabilidad de la deuda en el mediano plazo y el logro de acuerdos con los organismos multilaterales de créditos o con los gobiernos para que el cumplimiento de los compromisos se adecue a las posibilidades de crecimiento de la economía.

META 16: Desarrollar e implementar estrategias para un empleo productivo para los jóvenes.  

49 Situación y tendencias

Uruguay enfrenta tasas de desempleo entre los jóvenes de 15 a 24 años promedialmente cuatro veces mayores a la del resto de la población.

La Junta Nacional de Empleo, órgano tripartito constituido por representantes de los empresarios, de los trabajadores y el Director Nacional de Empleo, ha creado programas tendientes a mejorar las posibilidades de los jóvenes de insertarse en el mercado laboral. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de la Juventud (INJU) cuenta con un amplio banco de datos con perfiles laborales de jóvenes entre 18 y 29 años que puede ser consultado por las empresas interesadas. A su vez, mediante Ley de 1997, se otorgan beneficios a empresas que incorporen jóvenes en ciertas modalidades contractuales tales como contratos de práctica laboral, becas de trabajo y contratos de aprendizaje. 

50 Desafíos

La inserción laboral temprana acompañada de deserción escolar. Para un grupo de adolescentes y jóvenes de hogares de bajos ingresos, la deserción escolar se realza tempranamente en relación con la obligatoriedad legal del sistema educativo (Bucheli y Casacuberta, 2000). Este grupo comienza su búsqueda de trabajo con baja calificación aumentando de esta manera el riesgo de caer en situaciones de pobreza en su vida adulta. Por ello, el desafío parece estar más bien vinculado a retener a los adolescentes en el sistema educativo que a la creación de puestos de trabajo acordes a sus conocimientos.

El desempleo de los jóvenes calificados. La retención escolar debe acompañarse de posibilidades de inserción en el mercado de trabajo acorde con la calificación. Las altas tasas de desempleo de los jóvenes de mayor calificación señalan dificultades de inserción, con sus consecuencias sobre el desanimo y bienestar que pueden coadyuvar a procesos emigratorios.

META 17: En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los medicamentos esenciales.  

51 Situación y tendencias

En cuanto al acceso a los medicamentos en el sector público, la dificultad que enfrenta Uruguay es que puede llegar a suceder que se planteen problemas de disponibilidad de algunos medicamentos, particularmente los más complejos y caros.
En lo que  refiere a los medicamentos genéricos, Uruguay ha comenzado a prescribirlos, entre otras medidas, con el objetivo de favorecer una disminución del precio de venta de los mismos. 

52 Desafíos

Uruguay tiene como meta lograr acuerdos regionales para la producción de genéricos, especialmente retrovirales y oncológicos. Ello en el  respeto a los derechos de propiedad intelectual pero también en salvaguarda del derecho de la población de acceder a medicamentos indispensables para la protección de su salud. 
META 18: En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular, los de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

53 Situación y tendencias

Uruguay presenta el mayor índice de teledensidad de telefonía fija de América Latina, 277 líneas cada 1.000 habitantes y un 100% de digitalización en su red de telefónica y una red de fibra óptica que alcanza a todos los centros poblados de más de dos mil habitantes. Se calcula que existen aproximadamente 92 computadoras cada mil habitantes. Ello aunado a su nivel de educación y calificación de recursos humanos lo colocan en una buena posición para aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías

A través del Sistema Nacional de Innovación, se han logrado importantes avances pero se requiere que el sector productivo incorpore la innovación como motor de la actividad económica. El papel del Estado aparece como protagónico para coordinar los esfuerzos de los actores del Sistema Nacional de Innovación y entre otros aspectos lograr vencer cierto grado de resistencia a las innovaciones que se advierte tanto en el nivel público como en el privado.

54 Desafíos 

Vínculos entre los centros generadores de conocimiento y los usuarios potenciales – Es necesario maximizar la promoción de la demanda de conocimiento por parte del sector productivo, así como la reconversión de una parte del sector de oferta de conocimiento hacia la función de suministrar al sector productivo recursos humanos capacitados para involucrarse en la innovación dentro de las empresas.

Resistencia a las innovaciones – Existe cierto grado de resistencia a las innovaciones que se ve incrementado ante el desconocimiento a las consecuencias de la innovación en sí misma. Ello dificulta el éxito en los proyectos a largo plazo, lo cual pone en relieve la necesidad de buscar mecanismos tendientes a  minimizar la resistencia a las innovaciones.

ANEXOS ESTADÍSTICOS

ANEXO OBJETIVO 2 – META 3
MATRICULA RETENCION Y ALFABETISMO 
(según censo 1996)

	Matrícula neta en enseñanza primaria en relación con la población de 7 a 11 años1,*
	99,60

	Porcentaje de alumnos que comienzan 1er. grado y llegan a 5º grado**
	98,00

	Tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años, Total País***
	99,00

	Tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años, Hombres, Total País***
	98,00

	Tasa de alfabetismo de la población de 15 a 29 años, Mujeres, Total País**
	99,00


Fuentes: 

*
Elaboración propia a partir de Anuarios Estadísticos de Educación (Ministerio de Educación y Cultura) y Censo de Población de 1996 (INE); corresponde a 1995-1997.

**
UNESCO, Anuario Estadístico, París, 1999. Resto: Anuarios Estadísticos de Educación (Ministerio de Educación y Cultura) y Censo de Población de 1996 (INE). 

***
Censo de Población de 1996 (INE).

Nota:
1. La matrícula no está referida a la población de 6 a 11 años de edad porque cada año, una proporción importante de niños de 6 años no está matriculado porque debido a su fecha de nacimiento, le corresponde ingresar a la enseñanza primaria al año siguiente.
PORCENTAJE DE PERSONAS DE 13 O MÁS AÑOS CON PRIMARIA COMPLETA  EN LAS LOCALIDADES DE MÁS DE 5.000 HABITANTES.

	
	Año 1991
	Año 2003

	Edad
	Primaria completa o más
	Primaria incompleta
	Total
	Primaria completa o más
	Primaria incompleta
	Total

	13 a 15
	88,00%
	12,00%
	100%
	89,90%
	10,10%
	100%

	16 a 18
	95,60%
	4,40%
	100%
	96,70%
	3,30%
	100%

	19 a 29
	95,10%
	4,90%
	100%
	96,60%
	3,40%
	100%

	30 o más
	73,60%
	26,40%
	100%
	83,00%
	17,00%
	100%

	TOTAL
	79,9%
	20,1%
	100%
	86,80%
	13,20%
	100%


Fuente:
NEP, Gerencia General de Planeamiento y Gestión Educativa a partir de la ECH.

PORCENTAJE DE PERSONAS DE 13 O MÁS AÑOS CON PRIMARIA COMPLETA EN LAS LOCALIDADES MENORES DE 5.000 HABITANTES Y ÁREA RURAL.

	1999 - 2000

	Edad
	Primaria completa o más
	Primaria incompleta
	Total

	13 a 15
	86,80%
	13,20%
	100%

	16 a 18
	94,20%
	5,80%
	100%

	19 a 29
	92,10%
	7,90%
	100%

	30 o más
	67,20%
	32,80%
	100%

	TOTAL
	74,30%
	25,70%
	100%


Fuente:
ANEP, Gerencia General de Planeamiento y Gestión Educativa a partir de datos de la Encuesta de empleo, ingresos, y condiciones de vida de los hogares rurales, octubre de 1999 a enero de 2000, MGAP.

ASISTENCIA Y NIVEL EDUCATIVO EN LA POBLACIÓN DE 12 A 17 AÑOS, SEGÚN TRAMOS DE EDAD Y QUINTALES DE INGRESO. 

AÑO 2003 (EN PORCENTAJES). LOCALIDADES DE 5000 HABITANTES Y MÁS

	
	Quintiles de ingreso
	

	Población de 12 a 14 años
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	Total

	No asiste
	8,7
	5,4
	4,3
	2,5
	1,2
	4,9

	Asiste Primaria
	32,8
	27,5
	21,9
	11,8
	9,0
	22,1

	Asiste Ciclo Básico Ens. Media
	56,4
	64,9
	71,1
	81,5
	84,7
	69,9

	Asiste Bachillerato Secundaria
	2,1
	2,3
	2,7
	4,2
	5,1
	3,1

	Asiste Enseñanza Técnica(*)
	
	
	
	
	
	

	Total
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0

	Población de 15 a 17 años
	
	
	
	
	
	

	No asiste
	35,4
	27,2
	18,3
	7,5
	5,4
	20,0

	Asiste Primaria
	0,9
	2,8
	1,0
	0,8
	0,4
	1,2

	Asiste Ciclo Básico Ens. Media
	25,2
	20,4
	21,1
	20,2
	10,5
	19,8

	Asiste Bachillerato Secundaria
	31,6
	41,1
	53,0
	63,6
	78,5
	52,0

	Asiste Enseñanza Técnica(*)
	6,7
	8,4
	6,5
	7,8
	4,7
	6,8

	Asiste Terciaria
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,6
	0,3

	Total
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0


 (*) Excluye Ciclo Básico de UTU

PORCENTAJE DE PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS CON CICLO BÁSICO (CB) DE EDUCACIÓN MEDIA COMPLETO EN LAS LOCALIDADES DE MÁS DE 5.000 HABITANTES.

	
	AÑO 1991
	AÑO 2003

	Edad
	CB completo
	CB incompleto
	Total
	CB completo
	CB incompleto
	Total

	16 a 18
	60,70%
	39,30%
	100%
	67,30%
	32,70%
	100%

	19 a 29
	60,70%
	39,30%
	100%
	69,30%
	30,70%
	100%

	30 o más
	32,50%
	67,50%
	100%
	45,00%
	55,00%
	100%

	TOTAL
	39,90%
	60,10%
	100%
	51,30%
	48,70%
	100%


Fuente:
NEP, Gerencia General de Planeamiento y Gestión Educativa a partir de la ECH.

PORCENTAJE DE PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS CON CICLO BÁSICO DE EDUCACIÓN MEDIA COMPLETO, EN LAS LOCALIDADES MENORES DE 5.000 HABITANTES Y ÁREA RURAL.

	
	1999 - 2000

	Edad
	CB completo
	CB incompleto
	Total

	16 a 18
	41,50%
	58,50%
	100%

	19 a 29
	34,60%
	65,40%
	100%

	30 o más
	17,50%
	82,50%
	100%

	TOTAL
	22,10%
	77,90%
	100%


Fuente:
NEP, Gerencia General de Planeamiento y Gestión Educativa a partir de datos de la Encuesta de empleo, ingresos, y condiciones de vida de los hogares rurales, octubre de 1999 a enero de 2000, MGAP.

TASA DE ASISTENCIA DE  NIÑOS DE 4 Y 5 AÑOS DE EDAD QUE ASISTEN A UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO POR EDAD, SEGÚN ÁREA GEOGRÁFICA Y TIPO DE ADMINISTRACIÓN, AÑO 2003 (EN PORCENTAJES).

	Área geográfica
	Tipo de administración
	Nivel 4 años
	Nivel 5 años
	Total

	Montevideo
	Público
	55,60
	73,90
	64,60

	
	Privado
	18,60
	16,90
	17,80

	
	Total
	74,20
	90,80
	82,40

	Interior Urbano
	Público
	67,30
	88,70
	78,40

	
	Privado
	6,40
	6,00
	6,20

	
	Total
	73,70
	94,70
	84,60

	Total del país
	Público
	62,20
	82,60
	72,60

	
	Privado
	11,70
	10,50
	11,10

	
	Total
	73,90
	93,10
	83,70


Fuente:
ODICEN, Programa de Evaluación de la Gestión, Gerencia de Investigación y Evaluación Gerencia de Planeamiento y Gestión Educativa, en base a INE, Encuesta Continua de Hogares.

Nota:
a tasa de asistencia surge de dividir la asistencia total en el subsistema por el total de niños en el tramo etario correspondiente.
ANEXO OBJETIVO 3 – META 4
	Ingreso femenino como porcentaje del masculino por sector de actividad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Industria Manufacturera
	
	Electricidad, Gas y Agua
	
	Construcción
	
	Comercio
	
	Transporte y comunicaciones
	
	Banca, finanzas y S. Empresariales
	
	Servicios Sociales, per. Y púb.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1991 (3)
	48,0
	
	84,1
	
	96,4
	
	52,8
	
	61,2
	
	54,3
	
	57,5

	1998 (3)
	55,3
	
	95,1
	
	113,4
	
	60,0
	
	74,2
	
	53,7
	
	69,7

	2002
	59,2
	
	93,7
	
	128,3
	
	71,8
	
	97,3
	
	71,1
	
	61,7

	(1) Incluye a los sectores agricultura, etc. e industrias extractivas.

	(2) Incluye a los desempleados que buscan trabajo por primera vez.

	(3) Corresponde a datos de Montevideo.


Fuente: INE
	Distribución del empleo por categoría de ocupación

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Hombres
	
	Mujeres

	
	1991
	1998
	2002
	
	1991
	1998
	2002

	Empleados privados
	50,7
	53,2
	49,1
	
	55,2
	60,1
	57,2

	Empleados públicos
	21,5
	16
	17,5
	
	19,8
	16,8
	18,8

	Patrones
	6,9
	6,5
	3,3
	
	2,2
	2,4
	2,1

	Cuenta propia con y sin local
	19,7
	23,4
	29,1
	
	19,1
	17,7
	19,5

	Familiar no remunerado
	0,7
	0,7
	0,9
	
	3,3
	2,6
	2,4

	Otros (1)
	0,5
	0,1
	-
	
	0,4
	0,5
	-

	Total
	100
	99,9
	99,9
	
	100
	100,1
	100

	(1) Incluye miembros de cooperativas de producción y otros.
	
	
	
	


Fuente: En base a ECH / INE

	Distribución de la Población Económicamente Activa por sexo y Sector de Actividad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Industria Manufacturera
	
	Electricidad, Gas y Agua
	
	Construcción
	
	Comercio
	
	Transporte y comunicaciones
	
	Banca, finanzas y S. Empresariales
	
	Servicios Sociales, per. Y púb.
	
	Otros(1)
	
	Sin especificar (2)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Total 
	Hombres
	Mujeres
	
	Total 
	Hombres
	Mujeres
	
	Total 
	Hombres
	Mujeres
	
	Total 
	Hombres
	Mujeres
	
	Total 
	Hombres
	Mujeres
	
	Total 
	Hombres
	Mujeres
	
	Total
	Hombres
	Mujeres
	
	Total 
	Hombres
	Mujeres
	
	Total 
	Hombres
	Mujeres

	1991
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1998
	16,3
	18,3
	13,7
	
	0,9
	1,3
	0,5
	
	7,5
	13,1
	0,3
	
	20,1
	20,0
	20,3
	
	5,7
	8,6
	2,0
	
	6,2
	6,1
	6,3
	
	37,5
	25,4
	53,0
	
	3,9
	5,9
	1,4
	
	1,9
	1,3
	2,5

	2002
	13,5
	15,3
	11,1
	
	1,3
	1,8
	0,7
	
	7,4
	12,7
	0,4
	
	22,0
	23,7
	19,8
	
	6,0
	8,9
	2,1
	
	9,3
	9,5
	9,1
	
	36,2
	21,7
	55,5
	
	4,3
	6,5
	1,3
	
	-
	-
	-

	(1) Incluye a los sectores agricultura, etc. e industrias extractivas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(2) Incluye a los desempleados que buscan trabajo por primera vez.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: INE

	Resumen del Progreso de los Objetivos de Desarrollo del Milenio

	Objetivo/Meta
	¿Se alcanzará el objetivo o la meta?
	Estado del apoyo nacional

	POBREZA EXTREMA

	1. Erradicar la indigencia y reducir a la mitad la pobreza
	Idónea
	Fuerte

	2. Reducir al 2.3% el porcentaje de desnutrición en los niños de 0 a 5 años
	Idónea
	Fuerte

	ENSEÑANZA

	3. Alcanzar la universalización de la enseñanza media obligatoria y expandir la de educación media superior
	Idónea
	Fuerte

	GENERO

	4. Eliminar las disparidades de género en las oportunidades y condiciones de trabajo y promover la inclusión de la mujer en los niveles directivos
	Potencial
	Débil

	MORTALIDAD INFANTIL

	5. Reducir la mortalidad infantil en niños menores de un año a menos de 10 por mil
	Idónea
	Fuerte

	SALUD MATERNA

	6. Duplicar la captación de embarazos en el primer trimestre
	Idónea
	Fuerte

	VIH/SIDA – OTRAS ENFERMEDADES

	7. Detener y comenzar a revertir la tendencia de la expansión del VIH
	Potencial
	Fuerte

	8. Mantener el buen desempeño en materia de control de enfermedades infecciosas y parasitarias
	Idónea
	Fuerte

	SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE

	9. Integrar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y programas del país y revertir la pérdida y degradación de los recursos medioambientales
	Remota
	Bueno

	10. Mantener y tender a reducir la proporción de personas sin acceso al agua potable y por lo menos reducir a la mitad aquellas sin acceso al saneamiento
	Remota
	Fuerte

	11. Haber reducido a la mitad el porcentaje de la población en condiciones habitacionales precarias
	Potencial
	Fuerte


	ESTADO DE ESTADÍSTICAS



	Indicadores y fuentes de información
	Ultimo año e institución responsable
	Periodicidad
	Cobertura
	Datos desagregados (sexo, región, etc)
	Utilización de datos en la definición de políticas
	Calidad de los datos

	Pobreza

Personas por debajo de la línea de indigencia

Personas por debajo de la línea de pobreza
	2003

INE


	Anual
	Población en centros urbanos mayores de 5.000 habitantes


	Tramo etario, región (Interior y Montevideo), por jefatura del hogar
	Fuerte
	Buena

	Hambre

Déficit de la talla para la edad
	2003

SISVEN/MSP

	Bianual
	Niños de 0 a 5 años atendidos por el MSP
	---
	Fuerte
	Buena

	Educación

Egresos del Ciclo Básico de Educación Media

Cobertura (neta) de la Educación Media Superior
	2003

CODICEN

2003

CODICEN
	Anual

Anual
	Jóvenes entre 16 y 18 años, de zonas urbanas y rurales de todos el país

Jóvenes de 15 a 17 años de zonas urbanas y rurales de todo el país
	Edades y regiones (Montevideo, Interior)

Edades y regiones (Montevideo, Interior)
	Fuerte

Apropiada
	Buena

Buena

	Igualdad de género

Relación entre la remuneración media de las mujeres y la de los hombres por clase de actividad económica

Empleo por sexo

Desempleo, por sexo
	2002

INE

2004

INE

2004

INE


	Irregular

(con capacidad de cálculo anual)

Trimestre móvil

Trimestre móvil
	Personas ocupadas, dentro de la PEA, en todas las ramas de actividad. Ingreso total por trabajo de la ocupación principal

PEA en poblaciones mayores de 5.000 habitantes

PEA en poblaciones mayores de 5.000 habitantes
	Por sexo y por rama de actividad

Por sexo

Por sexo
	Apropiada

Apropiada

Apropiada


	Buena

Buena

Buena

	Mortalidad infantil

Mortalidad infantil en menores de un año
	2003

Dpto Info. Poblacional – MSP

	Anual
	Total el país, niños menores de un año
	Por mortalidad neonatal y postneonal; sectores público y privado; departamentos de todo el país
	Fuerte
	Buena

	Salud Maternal

Control de embarazos 
	2002

Dpto Info. Poblacional – MSP
	Anual
	Total país, en mujeres embarazadas
	Por  trimestre de embarazo; sectores público y privado


	Apropiada
	Regular

	VIH/SIDA

Incidencia nuevos casos por año 
	2003

MSP
	Anual
	Total país
	Por sexo y por edad
	Fuerte
	Buena


	Indicadores y fuentes de información
	Ultimo año e institución responsable
	Periodicidad
	Cobertura
	Datos desagregados (sexo, región, etc)
	Utilización de datos en la definición de políticas
	Calidad de los datos

	Enfermedades infecciosas y parasitarias

Casos de dengue, tuberculosis y hepatitis viral por año
	2003

Dpto Info. Poblacional – MSP
	Anual
	Total país
	Por región
	Fuerte
	Buena

	Recursos ambientales

Emisiones de CO2 (kilo per per)
	1998

DINAMA

(MVOTyMA)

	Irregular
	Total país
	---
	Débil
	Débil

	Agua potable y sanidad
Población sin acceso a agua potable

Población sin acceso a saneamiento
	2002

INE
	Anual
	Total país
	Por región (Montevideo, Interior)
	Fuerte
	Bueno



 Instituto Nacional de Estadística


 Sistema de Vigilancia del Estado Nutricional, Ministerio de Salud Pública


 Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública


 Ministerio de Salud Pública


 Dirección Nacional de Medio Ambiente – Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
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� En 1996, como resultado de un taller metodológico organizado por la CEPAL, y  sobre la base de los datos de la Encuesta de Gastos e Ingresos de los Hogares, se construyó una línea de pobreza de acuerdo al valor de una canasta de alimentos y una no alimentaria. De acuerdo a este parámetro, la situación de pobreza alcanzaría al 28.3% en 1990 y al 32.5% en el 2002. El Instituto Nacional de Estadísticas (INE), construyó en el 2002 la línea de pobreza  cuyos resultados son presentados en este documento y que constituye el indicador utilizado por el Estado para medir el fenómeno. 


� “Estudio sobre el empleo, los ingresos y las condiciones de vida de los hogares rurales” Oficina de Programación y Política Agropecuaria, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 2001. 


� Los resultados esperados para la población de 0 a 5 años son aquellos establecidos por el Centro Nacional de Estadísticas de Salud de los EEUU: 2.3%  


� De acuerdo al censo de 1996, el Ministerio de Salud Pública atiende a algo menos de la mitad de los niños menores de cinco años. En general para toda la población, la salud pública atiende a las personas de menores recursos.


� No se cuenta aún con evaluaciones sobre el impacto de estas acciones en el estado nutricional de los niños y las niñas. Sí se encuentran disponibles los datos sobre el estado nutricional de los escolares en el año 2002 (Programa de Alimentación Escolar  - Déficit nutricional en el primer grado escolar – Año 2002)


� Ver la Encuesta de Satisfacción de los Usuarios del PAE realizada entre setiembre y noviembre del 2003, por el Instituto Nacional de Estadística.


� Se incluye cuadros en anexo


�Ley 14.101, artículo 5°: “La educación será obligatoria común y general, en el primer nivel para la Escolar o Primaria y en el segundo nivel hasta tres años mínimos de la Educación Secundaria Básica”.


� Ver informe de UNICEF


� Si bien las Escuelas de Tiempo Completo atienden mayoritariamente a población socialmente desfavorecida, se busca mantener cierta heterogeneidad social y evitar transformarlas en “escuelas para pobres”. Por tanto, puede estimarse que alrededor del 75% del alumnado provendrá de hogares bajo la línea de pobreza, es decir, unos 75.000 niños. Si se cumple la meta de reducción de la pobreza a la mitad, la meta de cobertura en Tiempo Completo implicaría que asistiría a las mismas alrededor de las ¾ partes de los niños pertenecientes a hogares pobres. El costo aproximado de la inversión durante una década sería de 5,4 millones de dólares anuales y el incremento del gasto sería de 1,3 millones de dólares cada año.


� De acuerdo a la Encuesta “Diagnóstico socio-económico y cultural de la mujer afro uruguaya”, realizado con apoyo del Fondo de Población de Naciones Unidas, el analfabetismo entre las mujeres negras asciende al 6.9%.


� En Uruguay se constata un crecimiento de los hogares monoparentales, de las tasas de divorcio, de las parejas en unión libre, etc. Es uno de los países de América Latina con mayor proporción de hogares con jefatura femenina: su tasa en los hogares urbanos creció de 26% en 1994, al 30% en 1998. Fuente: Encuesta Continua de Hogares del INE.


� La maternidad en el período de la adolescencia ha ascendido de 62,2 a 76,1 por mil en el último período ínter censal. 


� La llamada Ley Macedo de Sheppard contra la discriminación en el mercado de trabajo, ha sido reglamentada. Uruguay había ratificado en 1981, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).


� La llamada “Bancada Femenina” está conformada por legisladoras de diferentes partidos que trabajan coordinadamente en diversas iniciativas.


� Art. 47: El agua es un recurso natural esencial para la vida. El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen,  derechos humanos fundamentales. 1) La política nacional de Aguas y Saneamiento estará basada en: a) el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio Ambiente y la restauración de la naturaleza. B) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los recursos hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que constituyen asuntos de interés general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán en todas las instancias de planificación, gestión y control de recursos hídricos; estableciéndose las cuencas hidrográficas como unidades básicas. C) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas o partes de ellas, siendo la primera prioridad el abastecimiento de agua potable a poblaciones. D) el principio por el cual la presentación de servicio de agua potable y saneamiento, deberá hacerse anteponiendo las razones de orden social a las de orden económico. Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las disposiciones anteriores deberá ser dejada sin efecto. 2) las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las pluviales, integradas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte del dominio público, estatal, como dominio público hidráulico. 3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento de agua para el consumo humano serán prestados exclusiva y directamente por personas jurídicas estatales. 4) La ley, por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá autorizar el suministro de agua, a otro país, cuando éste se encuentre desabastecido y por motivos de solidaridad."
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